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 Decretos

ACUERDOS
Decreto 591/2022

DCTO-2022-591-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-19818824-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 23 de febrero de 2022, firmado entre el Gobierno Nacional y la parte peticionaria en el marco del 
Caso N° 13.869, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que, con fecha 4 de noviembre de 2010, la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 
recibió una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por la señora Silvia Mónica SEVERINI, en 
la que se alegó la responsabilidad internacional del Estado argentino por la violación de derechos consagrados en 
la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 6 de diciembre de 2019 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 192/19 conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 
8, 24 y 25, con relación al artículo 1.1 de dicho instrumento.

Que, en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 23 de febrero de 2022, que obra como 
ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, que se otorgará una reparación 
pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad del período 
en el que la señora Silvia Mónica SEVERINI permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

#I6696133I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 23 de febrero de 2022, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la señora Silvia Mónica SEVERINI, en el Caso Nº 13.869 del registro de 
la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-20683597-APN-
DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71874/22 v. 12/09/2022

ACUERDOS
Decreto 592/2022

DCTO-2022-592-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14414972-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES del 28 de diciembre de 2021, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y la DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN en representación de la parte peticionaria en el marco del Caso 
N° 12.704 “Ramón Nicolás GUARINO” del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional 

Que por el artículo 2º de la Ley Nº  23.054, que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS por 
tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los casos relativos 
a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 8 de octubre de 1999 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió 
una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por la DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
en representación del señor Ramón Nicolás GUARINO, quien alegó la responsabilidad internacional del Estado 
argentino por la violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS.

Que el 27 de marzo de 2009 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 35/09 conforme a lo establecido en los artículos 46 y 47 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 7, 8 y 
25, con relación al artículo 1.1 del mismo instrumento.

Que el 20 de mayo de 2021 la citada Comisión aprobó el Informe de Fondo N° 98/21, en el que concluyó que el 
Estado argentino era responsable por la violación de los derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial 
y a la libertad personal, establecidos en los artículos 8.1, 25.1, 7.1 y 7.3 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, en relación con las obligaciones establecidas en su artículo 1.1, en perjuicio del señor 
Ramón Nicolás GUARINO.

Que, en consecuencia, recomendó al Estado argentino reparar integralmente las violaciones de derechos humanos 
detalladas en el informe mencionado, incluyendo una justa compensación por el daño material e inmaterial.

Que el 7 de octubre de 2016 el señor Ramón Nicolás GUARINO falleció en la ciudad de CÓRDOBA, capital de 
la provincia homónima, y el proceso internacional continuó en la persona de su hija, la señora Mariana Laura 
GUARINO, quien compareció en el expediente de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CIDH) y manifestó su voluntad de proseguir con las actuaciones entabladas por su padre, representada por la 
DEFENSORA GENERAL DE LA NACIÓN.

#F6696133F#

#I6696134I#
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Que, en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO se 
consensuó el texto del ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES, que obra como ANEXO del 
presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, constituir un Tribunal Arbitral “ad-hoc”, a 
efectos de que determine el monto de las reparaciones pecuniarias debidas al peticionario, conforme a los derechos 
cuya violación ha sido declarada por la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), de 
acuerdo con los estándares internacionales que sean aplicables, sobre la base de los términos establecidos en el 
Informe de Fondo N° 98/21.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES que el mismo debía 
ser perfeccionado mediante su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES (ACTFC-2021-1-E-MPD-
DGN#MPD) celebrado el 28 de diciembre de 2021, entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la DEFENSORA 
GENERAL DE LA NACIÓN, en representación de la señora Mariana Laura GUARINO (D.N.I. Nº 22.125.766) en el 
Caso Nº 12.704 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), que como 
ANEXO (ACTA-2021-00088977-MPD-DGN#MPD) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Estáblecese que el importe correspondiente a la indemnización que determine en su laudo el 
Tribunal Arbitral “ad hoc” establecido en la cláusula II.B del Acuerdo (ACTFC-2021-1-E-MPD-DGN#MPD) obrante 
en el Anexo del presente deberá ser depositado a la orden del Juzgado en el que tramite el juicio sucesorio de 
quien fuera en vida Ramón Nicolás GUARINO (D.N.I. N° 4.414.678), y como perteneciente a los autos respectivos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 9 de la mencionada cláusula.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71875/22 v. 12/09/2022
#F6696134F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 593/2022

DCTO-2022-593-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Relaciones con Provincias.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 1° de agosto de 2022, en el cargo de Subsecretario de Relaciones 
con Provincias de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR al contador público Raúl 
Ezequiel CLAVERO (D.N.I. N° 31.440.418).

ARTÍCULO 2°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/09/2022 N° 71876/22 v. 12/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES
Decreto 588/2022

DCTO-2022-588-APN-PTE - Dase por designada Directora Ejecutiva.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 25 de agosto de 2022, la renuncia presentada por la señora María 
Macarena SÁNCHEZ JEANNEY (D.N.I N° 36.001.321) al cargo de Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DE 
JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Dase por designada, a partir del 25 de agosto de 2022, en el cargo de Directora Ejecutiva del 
INSTITUTO NACIONAL DE JUVENTUDES (INJUVE), organismo desconcentrado en la órbita de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a la señora Julia EPSTEIN (D.N.I. N° 43.572.018).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 12/09/2022 N° 71871/22 v. 12/09/2022

COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
Decreto 590/2022

DCTO-2022-590-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-66716134-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, el Decreto 
N° 124 del 10 de febrero de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES N° 307 del 28 de 
junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

#I6696135I#

#F6696135F#

#I6696130I#

#F6696130F#

#I6696132I#
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Que por la citada Ley Nº 26.912 se creó la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, actualmente en el ámbito del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el artículo 81 de la mencionada Ley Nº  26.912 se estableció que la citada COMISIÓN NACIONAL 
ANTIDOPAJE estará integrada por UN (1) Directorio Ejecutivo conformado por UN (1) Presidente o UNA (1) 
Presidenta, UN (1) Secretario o UNA (1) Secretaria, UN (1) Tesorero o UNA (1) Tesorera y TRES (3) Vocales. Todos 
ellos designados o todas ellas designadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el citado artículo se dispone que los mandatos de los o las Vocales tendrán una duración de TRES (3) años, 
y si por el motivo que fuere resultase necesario efectuar modificaciones en las designaciones de los miembros del 
Directorio Ejecutivo, se entenderá que las mismas se harán hasta completar el mandato que se encontrare vigente.

Que por el Decreto N° 124/20 fue designado, a partir del 10 de diciembre de 2019, en el cargo de Vocal de la 
COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE el licenciado Jorge Roberto LAURENCE, quien presentó su renuncia a dicho 
cargo, a partir del 1º de marzo de 2022, la cual fue aceptada mediante la Resolución del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES N° 307/22. De acuerdo con ello, el mandato del licenciado LAURENCE vencería el 10 de diciembre 
de 2022.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES propuso el nombramiento de la profesora Silvina Lara VALOPPI 
como Vocal del Directorio Ejecutivo de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, quien reúne la experiencia 
necesaria para cumplir las obligaciones que la ley les asigna.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario proceder a su designación en el referido cargo de la citada 
Comisión para completar el mandato del Vocal renunciante.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de abril de 2022, Vocal de la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE 
a la profesora Silvina Lara VALOPPI (D.N.I. N° 35.359.892), para completar un período de ley, que vencerá el 10 de 
diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Lammens

e. 12/09/2022 N° 71873/22 v. 12/09/2022

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Decreto 589/2022

DCTO-2022-589-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el contador público Ariel Gustavo KOGAN (D.N.I. N° 12.472.791) 
al cargo de Asesor del señor PRESIDENTE DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 12/09/2022 N° 71870/22 v. 12/09/2022

#F6696132F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES

Decisión Administrativa 882/2022

DECAD-2022-882-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-40159789-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1423 del 6 de diciembre de 2016 y la Resolución del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES N° 10.963 del 24 de 
enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1423/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Resolución del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES 
N° 10.963/17 se aprobaron las aperturas inferiores del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente o Subgerenta 
de Liquidaciones Judiciales dependiente de la GERENCIA DE RETIROS Y PENSIONES del INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 22 de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Victoria BOLTEN (D.N.I. N° 30.697.420) en el cargo de Subgerenta de Liquidaciones Judiciales de la GERENCIA 
DE RETIROS Y PENSIONES del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

#I6696108I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA, Entidad 470 - INSTITUTO DE AYUDA 
FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 12/09/2022 N° 71849/22 v. 12/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 884/2022

DECAD-2022-884-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-51940764-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1267 del 27 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1267/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la Dirección de Administración y Finanzas 
de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo del 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Alexander 
Maximiliano LEDESMA (D.N.I. Nº 35.242.785) en el cargo de Coordinador de Compras, Contrataciones y Servicios 
Generales de la Dirección de Administración y Finanzas de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en 

#F6696108F#
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la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 114 - 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/09/2022 N° 71863/22 v. 12/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 885/2022

DECAD-2022-885-APN-JGM - Dase por designada Directora de Calidad de la Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-64271196-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Calidad de la Gestión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA 
de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

#F6696122F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Lorena del Valle NUÑEZ (D.N.I. N° 27.720.950) en el cargo 
de Directora de Calidad de la Gestión de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEJORA DE LOS SERVICIOS A LA 
CIUDADANÍA de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/09/2022 N° 71864/22 v. 12/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 883/2022

DECAD-2022-883-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-63830743-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6696123F#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora del Programa Punto Digital de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE PAÍS DIGITAL 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Dolores BULLO (D.N.I. N° 31.424.121) en el cargo de 
Coordinadora del Programa Punto Digital de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE PAÍS DIGITAL 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 12/09/2022 N° 71862/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 886/2022

DECAD-2022-886-APN-JGM - Dase por designado Director General de Administración y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-85687440-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Federico Matías MARTÍNEZ WALTOS (D.N.I. N° 37.541.420) en 
el cargo de Director General de Administración y Finanzas de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 16 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 12/09/2022 N° 71872/22 v. 12/09/2022
#F6696131F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 119/2022

RESOL-2022-119-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-94660512- -APN-AAIP, la Constitución Nacional, el Convenio para la Protección de 
las Personas con Respecto al Tratamiento Automatizado de Datos Personales aprobado por la Ley Nº 27.483 y su 
Protocolo Actualizado, las Leyes Nros. 25.326, 27.275, los Decretos Nros. 1172 del 3 de diciembre de 2003, y 1558 
del 29 de noviembre de 2001,

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la protección de los datos personales en la República Argentina es reconocido a través del artículo 
43 de la Constitución Nacional donde establece que: “Toda persona podrá interponer esta acción [expedita y 
rápida de amparo] para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros 
o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, 
para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto 
de las fuentes de información periodística”.

Que en el año 2000 se sancionó la Ley N° 25.326, norma de orden público, que regula los principios generales 
aplicables en la materia de protección de datos personales y el procedimiento de la acción de hábeas data.

Que la Ley N° 25.326 formó parte de la primera generación de legislaciones en América Latina en la materia, 
siendo la Argentina precursora en la región.

Que el 29 de noviembre de 2001 se sancionó el Decreto N° 1558 que reglamenta la Ley Nº 25.326 de Protección 
de Datos Personales.

Que en el año 2003 la Comisión Europea mediante la Decisión 2003/490/CE consideró a la República Argentina 
como un país con nivel adecuado de protección de datos personales.

Que en el año 2018 por medio de la Ley N° 27.483 se aprobó la adhesión de la República Argentina al Convenio 
para la Protección de Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal.

Que en año 2019 la República Argentina suscribió el Protocolo Actualizado del Convenio para la Protección de 
las Personas con Respecto al Tratamiento de Datos Personales, conocido como Convenio 108+, que cuenta con 
media sanción por parte del Honorable Cámara del Senado de la Nación en el año 2020.

Que en el marco de la sociedad de la información, la aceleración de la innovación y las transformaciones 
tecnológicas que se producen de manera exponencial, es necesario contar con instrumentos adecuados para la 
planificación estratégica, regulación y gestión pública de los Estados Nacionales a fin velar por la protección de 
los datos personales con el objetivo de construir una mejor sociedad.

Que resulta primordial armonizar con los estándares regionales e internacionales en materia de protección de 
datos personales para fortalecer una estrategia global de regulación, desde un enfoque de derechos humanos y 
con una mirada situada y soberana.

Que los nuevos escenarios caracterizados por movimientos constantes de grandes flujos de datos, refuerzan 
la necesidad de que la República Argentina mantenga los estándares de protección capaces de compatibilizar 
la economía digital, la innovación tecnológica y la protección de derechos fundamentales, en el marco de un 
proyecto de desarrollo inclusivo.

Que en nuestra región, en los últimos años, varios países han transitado procesos de actualización normativa en 
materia de Protección de Datos Personales, como es el caso de Brasil, Ecuador y Cuba, al tiempo que otros se 
encuentran en pleno proceso para su actualización, como es el caso de Chile, Paraguay y Costa Rica.

Que habiendo transcurrido más de 20 años desde la sanción de la Ley N° 25.326, surge la necesidad de actualizar 
la normativa vigente para garantizar el derecho a la protección de los datos personales y la privacidad, siendo este 
un derecho fundamental de los individuos.

#I6695809I#
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Que la actualización de la Ley de Protección de Datos Personales fue uno de los ejes estratégicos del plan de 
trabajo presentado por la entonces candidata a dirigir la Agencia de Acceso a la Información Pública, durante el 
proceso de Audiencia Pública transparente y abierto, para la designación de su cargo, el pasado 25 de febrero de 
2022.

Que el 10 de marzo de 2022, mediante Decreto N° 110 del 10 de marzo de 2022, se designó a la actual titular de la 
Agencia de Acceso a la Información Pública.

Que la Agencia de Acceso a la Información Pública tiene entre sus funciones la elaboración y presentación ante 
el Honorable Congreso de la Nación de propuestas de reforma legislativa referidas al área de sus competencias, 
según lo establece el artículo 24 inciso l) de la Ley Nº 27.275.

Que, en este contexto, resulta primordial que la actualización normativa de la Ley de Protección de Datos Personales 
se realice en el marco de un proceso de debate participativo, abierto y transparente con el propósito de producir 
una nueva legislación integral, que garantice el ejercicio del derecho fundamental de las personas a la protección 
de sus datos personales y a la privacidad y que establezca reglas claras para el debido tratamiento de los datos 
personales, la autodeterminación informativa, así como los derechos de las personas y los deberes de quienes 
realizan su tratamiento.

Que previo a la redacción de una propuesta de anteproyecto de Ley de Protección de Datos Personales, la Agencia 
de Acceso a la Información Pública desarrolló mesas de diálogo internacionales con diferentes autoridades 
de organismos regionales e internacionales y titulares de Agencias de Protección de Datos Personales, como 
es el caso de la Comisión Europea, UNESCO y autoridades de Protección de Datos Personales de España y 
Brasil. En dichos ámbitos, se intercambiaron experiencias y se entablaron espacios de discusión sobre los ejes 
fundamentales de actualización de la ley.

Que, asimismo, la Agencia convocó a la participación social y desarrolló mesas de diálogo nacionales con 
representantes de organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresariales, autoridades y funcionarios del 
sector público, representantes provinciales en el marco del Consejo Federal para la Transparencia, referentes del 
ámbito académico, especialistas en materia de protección de datos personales y privacidad y ex directores de la 
Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, entre otros.

Que, a fin de garantizar el proceso de debate participativo, abierto y transparente el pasado 30 de agosto 
de 2022 en la Cúpula del Centro Cultural Kirchner, la Agencia de Acceso a la Información Pública organizó el 
encuentro “Debates en torno a la actualización de la Ley de Protección de Datos Personales: nuevos desafíos 
de la transformación tecnológica desde un enfoque de derechos humanos” con representantes de organismos 
internacionales y regionales, organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresarias y empresas, autoridades 
nacionales y funcionarios del sector público, embajadores, referentes del ámbito académico, expertos nacionales 
e internacionales en materia de protección de datos personales y privacidad. En este marco, la titular de la Agencia 
de Acceso a la Información Pública presentó los principales lineamientos para la actualización normativa de la Ley 
Nro. 25.326.

Que la propuesta consultiva toma como línea de base el proyecto de actualización de la Ley de Protección de 
Datos Personales presentado en 2018 a través del EX-2017-01309839-APN-DNPDP#MJ, pero incorpora nuevos 
estándares, recomendaciones y lecciones aprendidas en nuestra región y el mundo en los últimos años, como 
legislaciones a nivel internacional que rigen como modelos en la materia tales como: el Reglamento Europeo de 
Protección de Datos Personales (RGPD); los avances a nivel regional plasmados en el documento “Estándares 
de Protección de Datos Personales para los Estados Iberoamericanos” de la Red Iberoamericana de Protección 
de Datos (RIPD); las Recomendaciones de Ética de Inteligencia Artificial de UNESCO; el Convenio 108+, las 
legislaciones de Brasil y Ecuador, los proyectos de ley de Chile, Paraguay y Costa Rica y proyectos de reforma 
parciales de la Ley N° 25.326 presentados por legisladores del Congreso Nacional de la República Argentina que 
han perdido estado parlamentario.

Que, de este proceso, surge la propuesta de Anteproyecto de Ley de Protección de Datos Personales que 
consta de 11 (ONCE) capítulos, a saber: Capítulo 1 – Disposiciones Generales, Capítulo 2 – Tratamiento de 
Datos Personales, Capítulo 3 – Transferencias Internacionales, Capítulo 4- Derecho de los Titulares de los Datos, 
Capítulo 5 – Obligaciones de los Responsables y Encargados del Tratamiento, Capítulo 6 – Protección de Datos 
de Información Crediticia, Capítulo 7 – Autoridad de Aplicación, Capítulo 8 – Procedimientos y Sanciones, Capítulo 
9 – Acción de Habeas Data, Capítulo 10 – Disposiciones Transitorias, Capítulo 11 – Disposiciones Finales.

Que a fin de presentar el anteproyecto de ley se invita a todas las personas interesadas y a la ciudadanía en su 
conjunto a una consulta pública, en el marco del Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas, 
establecido en el Anexo V del Decreto Nº 1172 del 3 de diciembre de 2003.

Que la apertura de un procedimiento de participación ciudadana permite mejorar la calidad de las políticas públicas 
y promover el acceso a la información de la ciudadanía sobre los asuntos públicos.
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Que la elaboración participativa de normas es un mecanismo que fomenta la participación ciudadana y que 
reconoce sus fundamentos en la Constitución Nacional y los tratados incorporados a través del artículo 75, inciso 
22. En efecto, tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 21), como la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos (artículo 23) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 25) 
reconocen el derecho de la ciudadanía a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes.

Que mediante este proceso se involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas administrativas y de proyectos de ley para ser elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable 
Congreso de la Nación.

Que la Agencia de Acceso a la Información Pública será la Autoridad Responsable para llevar adelante el proceso de 
Elaboración Participativo de Normas a partir de la publicación de la propuesta de anteproyecto de ley en el Boletín 
Oficial y en la página oficial de la Agencia de Acceso a la Información Pública donde se recibirán comentarios y 
aportes al mismo durante quince (15) días hábiles desde la publicación de las presentes actuaciones.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades que surgen del artículo 24 inciso I de la Ley 
Nº 27.275.-

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ábrase el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, conforme lo establecido en el 
Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas, aprobado por el artículo 3° del Decreto Nº 1172/03 
(Anexo V) en relación con la propuesta de Anteproyecto de Ley de Protección de Datos Personales, que como 
Anexo I (IF-2022-94737490-APN-AAIP) integra la presente Resolución, formándose el expediente administrativo 
conforme lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto Nº 1172/03.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como Autoridad Responsable del Procedimiento Participativo de Elaboración de Normas 
a la Agencia de Acceso a la Información Pública.

ARTÍCULO 3º.- Invítese a toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés 
simple, difuso o de incidencia colectiva, para que en el plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de la publicación 
de la presente resolución, presente sus propuestas y opiniones sobre la propuesta de Anteproyecto de Ley de 
Protección de Datos Personales.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese la presente resolución y la propuesta del Anteproyecto de la Ley de Protección de 
Datos Personales durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y en la página oficial de la Agencia de Acceso a la 
Información Pública por un plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de la publicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Establécese el registro para la recepción de propuestas y opiniones sobre el anteproyecto de Ley 
de Protección de Datos Personales en el dominio de internet https://www.argentina.gob.ar/aaip/consulta-publica-
para-la-actualizacion-de-la-ley-de-proteccion-de-datos-personales y en la mesa de entradas de la Agencia de 
Acceso a la Información Pública, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca 710, piso 3 - Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 16:00 horas.

ARTÍCULO 6°.- Habilítese la casilla de correo consultapublica@aaip.gob.ar a efectos de recibir comentarios 
informales, los que serán publicados en el sitio web de la Agencia de Acceso a la Información Pública. Dichos 
comentarios no se incorporarán al expediente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 del Decreto Nº 1172/03.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y publíquese en el sitio web de esta Agencia de Acceso a la 
Información Pública.

Beatriz de Anchorena

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71550/22 v. 13/09/2022
#F6695809F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 467/2022

RESOL-2022-467-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  1413800/22 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que, mediante Nota N°  16532845/22 de la GERENCIA DE ÁREA SEGURIDAD NUCLEAR Y AMBIENTE, de 
fecha 21 de febrero de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó a esta ARN el 
otorgamiento de la renovación de la Licencia de Operación de la Instalación Clase I “PLANTA DE PRODUCCIÓN 
DE RADIOISÓTOPOS POR FISIÓN (PPRF)”, ubicada en el CENTRO ATÓMICO EZEIZA (CAE).

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que conforme a los registros del SECTOR FACTURACIÓN Y COMERCIO EXTERIOR de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de la ARN, la CNEA adeuda el pago de la tasa regulatoria previsto en el Artículo 
26 de la Ley N°  24.804, conforme surge de las facturas N°  0001-00062263 (2022), N°  0001-00057671 (2021), 
N° 0001-00054835 (2020), N° 0001-00051169 (2019) y N° 0001-00047648 (2018).

Que el otorgamiento de una Licencia de Operación a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento 
al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto 
en la citada normativa.

Que mediante Nota N° 83748674/22 del Gerente General de la CNEA informó que se encuentra demorado el pago 
correspondiente. En ese sentido, se solicitó contemplar, en carácter de excepción, la prosecución del trámite 
de la Licencia de Operación de la Instalación Clase I “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS POR 
FISIÓN”, y que el pago de las tasas regulatorias será efectuado con posterioridad a la emisión de la Licencia de 
Operación solicitada. Asimismo, agregó que las tareas realizadas en esta planta han permitido cubrir la totalidad 
de la demanda nacional de radioisótopos de uso médico, así como exportar a diversos países de la región y que 
la falta de continuidad en las actividades de la Planta ocasionaría un grave perjuicio a la salud pública originado en 
la falta de materiales para la realización de diagnósticos y tratamientos de diversos tipos de dolencias (cardíacas, 
óseas, oncológicas, etc.).

Que conforme las actividades realizadas en la Instalación Clase I “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS 
POR FISIÓN”, resulta de interés público ya que está destinada a la producción de radioisótopos por fisión, 
obtenidos mediante un proceso separativo a partir de uranio irradiado (con un enriquecimiento inferior al 20 % en 
el isotopo U-235).

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR, las SUBGERENCIAS CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA e INTERVENCIÓN 
EN EMERGENCIAS RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES y la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS recomiendan dar curso favorable al otorgamiento de la Renovación de la Licencia de 
Operación de la Instalación Clase I denominada “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS POR FISIÓN”, 
con excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, por cuanto se ha dado cumplimiento a 
los procedimientos regulatorios previstos en dicho trámite y se ha verificado que la Instalación se ajusta a los 
requerimientos de la normativa regulatoria de aplicación vigente y que resulta importante darle continuidad a la 
gestión de licenciamiento en carácter de excepción a fin de que prosigan las actividades de la instalación.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

#I6694983I#
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Por ello, en su reunión de fecha 5 de septiembre de 2022 (Acta N° 35),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la renovación de la Licencia de Operación solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) para la instalación Clase I “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS POR 
FISIÓN”, cuya versión se adjunta como Anexo a la presente Resolución en excepción a lo establecido en el Artículo 
26 de la Ley N° 24.804.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA), en su carácter de 
Entidad Responsable. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 

e. 12/09/2022 N° 71402/22 v. 12/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 468/2022

RESOL-2022-468-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  34187041/22 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que mediante Nota NO-2022-00000293-NASA-D#NASA, de fecha 16 de marzo de 2022, NUCLEOELÉCTRICA 
ARGENTINA S.A.(NA-SA) solicitó a esta ARN el otorgamiento de la Renovación de la Licencia de Operación de 
la Instalación Clase II denominada “FACILIDAD DE ENSAYOS ATUCHA” (IFEA), ubicada en Zárate, provincia de 
Buenos Aires.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS – SECTOR 
FACTURACIÓN Y COMERCIO EXTERIOR, la instalación “FACILIDAD DE ENSAYOS ATUCHA” (IFEA) no registra 
deuda en concepto de Tasa Regulatoria.

Que las SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR y la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS recomiendan dar curso 
favorable al otorgamiento de la Renovación de la Licencia de Operación de la Instalación Clase II denominada 
“FACILIDAD DE ENSAYOS ATUCHA” (IFEA), por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos en dicho trámite y se ha verificado que la Instalación se ajusta a los requerimientos de la normativa 
regulatoria de aplicación vigente.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 5 de septiembre de 2022 (Acta N° 35),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la Renovación de la Licencia de Operación solicitada por NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA 
S.A. para la Instalación Clase II “FACILIDAD DE ENSAYOS ATUCHA” (IFEA), cuya versión se adjunta como Anexo 
a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A. en su carácter de Entidad Responsable. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 

e. 12/09/2022 N° 71403/22 v. 12/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 561/2022

RESOL-2022-561-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-46828754- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 4 del 
5 de enero de 2022, y 416 del 27 de abril de 2022, lo propuesto por la SUBSECRETARÍA LEGAL de la entonces 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Coordinadora de Oficios y Trámites 
Externos, a la Doctora Andrea Mariana SOLER (D.N.I. Nº 26.786.407), dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS de la DIRECCÍON GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
a partir del 1° de mayo de 2022.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional, cuya distributiva opera mediante la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de 
enero de 2022.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos 
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 416 de fecha 27 de abril de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y se homologó y reasignó, entre otras, en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Unidad Organizativa COORDINACIÓN DE OFICIOS Y TRÁMITES EXTERNOS, asignándole el 
Nivel IV, dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la citada Jurisdicción.

Que por el Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022 se sustituyó del Anexo I – Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría - aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que asimismo, por el artículo 15 de la medida citada precedentemente, se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal 
con su actual situación de revista.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se 
encuentra vacante y financiado.

Que la agente Andrea Mariana SOLER (D.N.I. Nº 26.786.407), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C - Grado 1 Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que mediante IF-2022-77905684-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios., la función de Coordinadora de Oficios y Trámites Externos de 
la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCÍON GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a la Doctora Andrea Mariana SOLER (D.N.I. Nº 26.786.407) quien revista en un 
cargo de Planta Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel C - Grado 1, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel B correspondiente al cargo a subrogar, con más los adicionales 
por Grado y Tramo de la situación de revista de la agente Andrea Mariana SOLER, y el Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación 
transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción, efectuándose la presente asignación de función 
con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 112 en relación a los requisitos exigidos para su cobertura, 
de acuerdo a lo previsto en el citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 12/09/2022 N° 71570/22 v. 12/09/2022
#F6695829F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 565/2022

RESOL-2022-565-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-80599471-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 1552 del 29 de agosto de 2012, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y lo solicitado por el Titular de la UNIDAD 
DE GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Directora General de Coordinación 
de la Gestión, de la licenciada Florencia GIRI (D.N.I. Nº 22.944.377), dependiente de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de agosto de 2022.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 1552 del 29 de agosto de 2012 se designó a la licenciada Florencia GIRI 
(D.N.I. Nº 22.944.377), en la Planta Permanente como Asesor Profesional Especializado en Educación Superior 
Nivel B - Grado 1 Agrupamiento Profesional -Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el MINISTERIO DE EDUACIÓN.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa N° 416 de fecha 27 de abril de 2022 se modificó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias y se homologó, entre otras, en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, la Unidad Organizativa 
Dirección General de Coordinación de la Gestión de la citada Jurisdicción, asignándole la Función Ejecutiva Nivel I.

Que por el Decreto N° 480 del 10 de agosto de 2022, se sustituyó del Anexo I – Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría - aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, por el artículo 15 de la medida citada precedentemente, se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal 
con su actual situación de revista.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 1° de agosto de 2022, la asignación de 
la función de Directora General de Coordinación de la Gestión a la Licenciada Florencia GIRI (D.N.I. Nº 22.944.377), 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos 
del Título X del convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2022-91002409-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE EMPLEO PÚBLICO Y ASUNTOS 
NORMATIVOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
ha tomado la intervención de su competencia.

#I6696016I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2022, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora General de Coordinación de la Gestión de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la agente perteneciente a la 
Planta Permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel B Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), Licenciada Florencia GIRI (D.N.I. Nº 22.944.377).

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la Licenciada GIRI, con más el suplemento de la 
Función Ejecutiva Nivel I y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 112, en relación a los requisitos 
exigidos para su cobertura, de acuerdo a lo previsto en el citado Convenio mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 12/09/2022 N° 71757/22 v. 12/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 205/2022

RESOL-2022-205-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2019-96810144-APN-ONEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente 
para el Ejercicio 2022 por el Decreto N°  882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
564 del 24 de junio del 2020, la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo del 2021, las Resoluciones de la ex 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, 308 de fecha 
10 de septiembre de 2019, 408 de fecha 23 de octubre de 2019 y su modificatoria, 444 de fecha 30 octubre de 
2019 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 103 de fecha 27 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 308 de fecha 10 de septiembre de 2019, se 
asignaron CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (484) cargos vacantes y autorizados de la planta permanente 
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del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS organismo descentralizado en la órbita MINISTERIO DEL INTERIOR 
para su cobertura.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 408 de fecha 23 de octubre de 
2019 se inició el proceso para la cobertura de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (484) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido en su parte 
pertinente por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 444 de fecha 30 de octubre de 2019, 
se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la cobertura de VEINTIOCHO (28) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que por el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2019 prorrogado por el Decreto N° 564 del 24 de junio del 2020 
se instruyó a los y las titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional a revisar 
los procesos concursales y de selección de personal con el fin de analizar su legalidad y la pertinencia de los 
requisitos previstos para el cargo concursado.

Que mediante Nota NO-2020-73105143-APN-DPSP#JGM el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS expresó 
que “no se detectaron irregularidades, omisiones o vicios que impliquen la nulidad de procesos de selección 
realizados” y teniéndose por cumplimentado los extremos del Decreto N° 36/19 y sus modificatorios respecto de 
los cargos oportunamente convocados.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la planta permanente del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS con el fin 
de proceder a la designación de personal en la planta permanente de los procesos de selección de personal 
oportunamente sustanciados con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente para el Ejercicio 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de 
diciembre de 2021.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N°  103 de fecha 27 de 
septiembre de 2021 modificó la integración de los miembros de los Comités de Selección y ratificó a la Coordinadora 
Concursal titular y su alterna, aprobados mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
N° 408/19 y su modificatoria.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que el Comité de Selección Nº 2 en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares y de Evaluación General.

Que mediante IF-2022-76707328-APN-DPSP#JGM, por Acta N°  12 de fecha 22 de julio de 2022, el Comité 
de Selección Nº  2, elaboró y elevó los Ordenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 
y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito de los cargos vacantes y financiados.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia

Que mediante IF-2022-92264608-APN-DDANYEP#JGM la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES DE ASUNTOS 
NORMATIVOS Y EMPLEO PÚBLICO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 408 de fecha 23 de octubre de 2019 y su modificatoria, para la 
cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del REGISTRO NACIONAL 
DE LAS PERSONAS organismo descentralizado en la órbita MINISTERIO DEL INTERIOR de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo IF-2022-84225539-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71373/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 298/2022

RESOL-2022-298-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-86417651- -APN-RRHH#JST, las Leyes N°  27.591 y N°  27.514, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de marzo de 2020, 
N° 532 del 9 de junio de 2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 y las Decisiones Administrativas N° 249 
del 1 de abril de 2019, N° 4 del 18 de enero de 2021 y N° 271 del 29 de marzo de 2021 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y la Resolución N° RESOL-2021-448-APN-JST#MTR del 3 de diciembre de 2021 de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la prórroga de la designación transitoria de la licenciada en relaciones 
internaciones Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651), como Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  271/2021 se designó transitoriamente a la licenciada en relaciones 
internaciones Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651), en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

Que por la Resolución N° RESOL-2021-448-APN-JST#MTR se prorrogó la designación transitoria de la licenciada 
en relaciones internaciones Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº  32.064.651), como Directora Nacional de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO ACCIDENTOLÓGICO de la JUNTA DE SEGURIDAD EN 
EL TRANSPORTE, en los mismos términos de la Decisión Administrativa N° 271/2021.

Que por el artículo 4 de la Ley N° 27.514 se creó la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE como organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con autarquía económica y financiera y 
personalidad jurídica propia para actuar en el ámbito del derecho público y privado.

Que por Decreto N° 532/20 se reglamentó la Ley Nº 27.514 de Seguridad en el Transporte sustituyendo, asimismo, 
el Anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados-, 
aprobado por el artículo 3º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado XII, 
correspondiente al MINISTERIO DE TRANSPORTE eliminando a la ex JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 
DE AVIACIÓN CIVIL del organigrama de la Administración Pública Nacional dotando plenamente de operatividad 
a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, conforme el artículo 30 de la citada ley, que estipulaba la 
transferencia de las funciones de la ex - JUNTA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE AVIACIÓN CIVIL, con 
sus respectivas competencias, escalafón, cargos, designaciones, personal y créditos presupuestarios, así como 
la administración de los bienes patrimoniales afectados a su uso.

#F6694955F#

#I6695810I#
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Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, el cual fue prorrogado por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio Fiscal 
2022 (Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022), y distribuido por la Decisión 
Administrativa Nº 4 de fecha 5 de enero de 2022 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N°  249/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado entonces Organismo y se homologó y reasignó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, entre otros, el cargo de Director/a Nacional de Evaluación y Monitoreo 
Accidentológico con un nivel de ponderación I.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las 
mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 
que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  867/21, se prorrogó la emergencia sanitaria establecida por el Decreto 
N° 260/20 sus modificatorios y normas complementarias, hasta el día 31 de diciembre de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para este Organismo.

Que el área de RECURSOS HUMANOS de este Organismo ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha certificado la 
existencia de crédito presupuestario del Ejercicio 2022, para hacer frente a la ejecución de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 1 del Decreto Nº 328 de 
fecha 31 de marzo de 2020 y por el artículo 9 de la Ley N° 27.514.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 9 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria correspondiente a la licenciada en relaciones internaciones Estefanía 
DEMICHELIS (DNI. Nº  32.064.651), en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y MONITOREO 
ACCIDENTOLÓGICO (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP) dependiente de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, en los mismos términos de la Decisión Administrativa N°  271/2021 y la 
Resolución N° RESOL-2021-448-APN-JST#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida el cual será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto correspondiente al Ejercicio 2022 del SAF 671 – JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE - Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la licenciada en relaciones internaciones Estefanía DEMICHELIS (DNI. Nº 32.064.651).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 12/09/2022 N° 71551/22 v. 12/09/2022
#F6695810F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 440/2022

RESOL-2022-440-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022 

VISTO el EX-2022-62823153- -APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, 
y 27.591, sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, y 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.591, prorrogada por Decreto N°  882 de fecha 23 de diciembre de 2021, estableció el 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022.

Que por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman 
la Administración Pública Nacional, por Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, se 
facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos 
ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, se procedió a adecuar 
la organización ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, estableciéndose entre ellos el MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a este Ministerio.

Que por el Artículo 6° del decreto citado en el considerando precedente, se estableció que hasta tanto se concluya 
con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes a 
nivel inferior a Subsecretaría.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias pertenecientes a distintas 
dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, atento a no haberse podido dar cumplimiento a los 
procesos de selección establecidos.

Que los cargos deben ser cubiertos conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SIN.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomaron 
intervención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus 
modificatorios y 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por un plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias que se detallan en el IF-2022-93619231-APN-
DGRRHH#MTYD que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, en los cargos y niveles que allí se 
consignan, pertenecientes a distintas dependencias del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, autorizándose 
en los casos que resulta aplicable, el pago de la Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

#I6694738I#
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme lo dispuesto en el Artículo 
3° del Decreto N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71156/22 v. 12/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1420/2022

RESOL-2022-1420-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO los Expedientes Nº  204476/2012-SSS y N°  EX-2019-71888246-APN-GCEF#SSS del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente N° 2044762012-SSS, tramitó la presentación realizada por el CÍRCULO MÉDICO DE 
VICENTE LÓPEZ a los efectos de obtener la inscripción pertinente en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.); habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el número 4-2054-3.

Que en virtud de los requerimientos de fiscalización por parte de la SUBGERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO 
FINANCIERO DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
que tramita mediante el Expediente N° EX-2019-71888246-APN-GCEF#SSS, se ha acreditado en autos que la 
Entidad de Medicina Prepaga CÍRCULO MÉDICO DE VICENTE LÓPEZ (R.N.E.M.P. Provisorio Nº 4-2054-3) ha 
decidido dejar de operar en la actividad de la Medicina Prepaga, traspasando toda su cartera de afiliados a 
COBENSIL S.A. (R.N.E.M.P. Provisorio N° 1-1153-7).

Que seguidamente, la Gerencia de Control Económico Financiero; a través de su Informe N° IF-2019-88074824-
APN-SCEFMP#SSS de Orden 4, indica que habiendo cedido su cartera de afiliados a COBENSIL S.A. (R.N.E.M.P. 
Provisorio N° 1-1153-7) y en atención a la solicitud de baja de inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES 
DE MEDICINA PREPAGA formulada oportunamente por la Entidad de Medicina Prepaga CÍRCULO MÉDICO DE 
VICENTE LÓPEZ (R.N.E.M.P. Provisorio Nº 4-2054-3), corresponde remitir el Expediente al REGISTRO NACIONAL 
DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (RNEMP) para prosecución del trámite de Baja,

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que la Entidad de Medicina Prepaga solicitante 
posee dos reclamos en curso por ante dicha Gerencia.

#F6694738F#

#I6695993I#
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Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad ha presentado su padrón de usuarios dando 
cumplimiento a la Resolución N° 353/2016. El último padrón informado el 20/10/2016 contiene un total de SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN (6.661) usuarios.

Que la Coordinación de Sumarios comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación de 
Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que al mismo tiempo, la Gerencia de Control Prestacional ha informado que no obra en dicha área antecedentes 
ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista prestacional para que se 
proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que la GERENCIA DE DELEGACIONES Y ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de 
esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma no posee actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brinda cobertura de salud ni comercializa planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga al CÍRCULO MÉDICO DE 
VICENTE LÓPEZ (R.N.E.M.P. Provisorio Nº 4-2054-3) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la 
misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 4-1149-1. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 12/09/2022 N° 71734/22 v. 12/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1426/2022

RESOL-2022-1426-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-36227680-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 
2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 de mayo de 2010 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

#F6695993F#
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPÍTULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación –conforme el ANEXO II del citado Decreto- se consolida cuando el factor de criticidad es 
superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la valorización 
de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien (100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº  1, la Resolución 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a 
efectos de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS (R.N.O.S. Nº 1-1280-6) la misma se encuentra en 
situación de crisis, por presentar -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad superior al valor límite previsto 
en el ANEXO II del Decreto Nº 1400/2001; resultante del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: 
Gerencia de Control Económico Financiero: Estados Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y 
Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4, de 
acuerdo con los términos del informe Nº IF-2022-60635839-APN-SCEFASS#SSS.

Que, frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que, en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo con lo indicado por el área técnica en el IF-2022-60635839-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la GERENCIA GENERAL.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establézcase que la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS (R.N.O.S. Nº 1-1280-6) se encuentra en Situación 
de Crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del Informe Nº IF-2022-60635839-
APN-SCEFASS#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS (R.N.O.S. Nº  1-1280-6) a acompañar un Plan de 
Contingencia, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días contados a partir de la notificación de la presente, con 
sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001 (artículo 20 y ANEXO III).

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Gerencia de Control Económico Financiero para efectuar el seguimiento del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE MÚSICOS (R.N.O.S. Nº 1-1280-6), 
publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE 
OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico Financiero para 
la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 12/09/2022 N° 71561/22 v. 12/09/2022
#F6695820F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1439/2022

RESOL-2022-1439-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2022

VISTO los Expedientes Nº  204475/2012-SSS y EX-2019-78519305-APN-SGE#SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD,

y CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 204475/2012-SSS, se tramitó la presentación realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE BAHÍA BLANCA a los efectos de obtener su inscripción en el 
Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción 
provisoria bajo el Nº 3-1139-5.

Que con posterioridad a ello, a través de la solicitud formulada mediante el Informe N° IF-2019-79426632-APN-
SEC#SSS obrante a Orden 4 de estos actuados, la Entidad de Medicina Prepaga ASOCIACIÓN MUTUAL DE 
SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE BAHÍA BLANCA (R.N.E.M.P. Provisorio N° 3-1139-5) solicita su baja 
definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga, atento haber realizado el traspaso de su cartera 
de afiliados a la Entidad de Medicina Prepaga MUTUAL FEDERADA 25 DE JUNIO SOCIEDAD DE PROTECCIÓN 
RECÍPROCA – FEDERADA SALUD (R.N.E.M.P. Provisorio Nº 3-1158-6).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la Entidad de Medicina Prepaga en cuestión ha 
presentado un padrón de CUATROSCIENTOS SESENTA Y SIETE (467) usuarios según lo dispuesto por la 
Resolución N° 470/2012, pero no presentó padrón según modificatoria N° 353/2016 de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

#I6695934I#
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Que la Subgerencia de Delegaciones informo que se contactó por correo electrónico a fin de dar cuenta de la 
vigencia de la prepaga en cuestión ya que no cuentan con Delegación Operativa en la ciudad de Bahía Blanco. 
En función de ello, la Entidad de Medicina Prepaga a los fines de dar respuesta, indicó que se encuentra vigente, 
pero no comercializa ningún plan de Salud, ni algún tipo de prestación encuadrada en la Ley 26.682. A tales fines, 
adjuntan como constancia, la copia del Acuerdo de Colaboración (y anexos) celebrado con la Mutual Federada 
25 de junio “Sociedad de Protección Recíproca” inscripta provisoriamente en el RNEMP con el N°1158, mediante 
el cual queda establecido que la ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE BAHÍA 
BLANCA deja de brindar actividades medicina prepaga y realiza el traspaso de su padrón de afiliados (detallado 
en los Anexos adjuntos).

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
DE SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE BAHÍA BLANCA (R.N.E.M.P. Provisorio N° 3-1139-5) y déjase sin 
efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1139-5. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 12/09/2022 N° 71675/22 v. 12/09/2022
#F6695934F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 558/2022

EX-2022-77209086- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-558-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 1 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria de la Licenciada en Tecnología 
Industrial de los Alimentos Da. Jorgelina AZAR (D.N.I. N° 26.080.359) como Coordinadora General de Vigilancia 
y Alerta de Residuos y Contaminantes de la Dirección de Estrategia y Análisis de Riesgo, dependiente de la 
Dirección Nacional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-685-APN-JGM del 12 de julio de 
2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 
del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 12/09/2022 N° 71658/22 v. 12/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 559/2022

EX-2022-77221377- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-559-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 1 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. 
Ezequiel Alejandro FERNÁNDEZ (D.N.I. N°  28.544.824), como Coordinador Regional de Sanidad Animal de la 
Dirección de Centro Regional La Pampa-San Luis, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2021-688-APN-JGM del 12 de julio de 2021, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 

#I6695917I#

#F6695917F#

#I6695919I#



 Boletín Oficial Nº 35.002 - Primera Sección 33 Lunes 12 de septiembre de 2022

Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 12/09/2022 N° 71660/22 v. 12/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 566/2022

EX-2022-85561507- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-566-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 10 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados desde el dictado de la presente medida, la designación transitoria del Licenciado en Ciencias 
Químicas D. Marcelo Oscar BELLO (D.N.I. N° 22.277.235) como Coordinador de Calidad e Inocuidad de Alimentos 
de Origen Animal de la Dirección de Laboratorio Animal, dependiente de la Dirección General de Laboratorios 
y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° DECAD-2020-2061-APN-JGM del 16 de noviembre de 2020 y prorrogada mediante la 
Resolución Nº RESOL-2021-483-APN-PRES#SENASA del 16 de septiembre de 2021 del citado Servicio Nacional, 
quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 12/09/2022 N° 71659/22 v. 12/09/2022
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 Disposiciones

OFICINA ANTICORRUPCIÓN

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA
Disposición 2/2022

DI-2022-2-APN-DPPT#OA

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-55595006- -APN-OA#PTE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 15 del 26 de julio de 2021 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN se encomendó a esta 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA el diseño de un Sistema de Monitoreo de 
Actividades Privadas Anteriores y Posteriores al Ejercicio de la Función Pública que registre antecedentes, vínculos 
e intereses privados de las personas que ingresan a altos cargos en el Estado Nacional -hasta TRES (3) años antes 
de asumir el cargo-, así como también de actividades realizadas por estas personas al egreso de la función pública 
- hasta UN (1) año posterior al cese de funciones-, para el cotejo y verificación del cumplimiento de las normas pre 
y post empleo público, con mecanismos de control ciudadano y transparencia activa.

Que esta DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA, en coordinación con la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DIGITALIZACIÓN ESTATAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
diseñó un desarrollo informático denominado “Sistema de Monitoreo de Actividades Privadas y Públicas Anteriores 
y Posteriores a la Función Pública - MAPPAP” que permite que quienes ejercen funciones públicas declaren 
sus antecedentes y actividades posteriores a la función pública mediante sendos formularios electrónicos de los 
sistemas de Gestión Documental Electrónica “GDE” y de Trámites a Distancia “TAD”.

Que mediante la Resolución N° 7 del 21 de abril de 2022 de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN (B.O. 25/04/2022) se 
aprobó el Régimen del “SISTEMA DE MONITOREO DE ACTIVIDADES PRIVADAS Y PÚBLICAS ANTERIORES Y 
POSTERIORES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - MAPPAP” aplicable a las autoridades superiores de 
la Administración Pública Nacional -centralizada, desconcentrada, descentralizada- y de los entes y empresas del 
Sector Público Nacional pertenecientes al Poder Ejecutivo Nacional, que como Anexo I (IF-2022-34265169-APN-
CPI#OA) forma parte de ella.

Que el artículo 6º de dicha resolución estableció en su segundo párrafo que las personas que se hallaban cumpliendo 
funciones al momento de la entrada en vigencia de aquella resolución debían presentar las declaraciones juradas de 
antecedentes, previstas en el artículo 4° del Régimen del “SISTEMA DE MONITOREO DE ACTIVIDADES PRIVADAS 
Y PÚBLICAS ANTERIORES Y POSTERIORES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - MAPPAP”, dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles de la fecha que a tales efectos estableciera la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE 
POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA. Tal fecha no podía superar los CUATRO (4) meses de la entrada en vigencia de 
dicha resolución.

Que mediante la Disposición 1/2022 de esta DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA 
se fijó como fecha de inicio de dicho plazo el día 20 de julio de 2022, por lo que la fecha de vencimiento de 
presentación de la Declaración Jurada de Actividades Anteriores a la Función Pública operó el día 31 de agosto 
de 2022, mientras que se fijó el 26 de agosto de 2022 como fecha de vencimiento de la Declaración Jurada de 
Actividades al Egreso de la Función Pública.

Que a las referidas fechas de vencimiento se recibieron cientos de declaraciones juradas, verificando un alto grado 
de cumplimiento. No obstante, también se recibieron gran cantidad de consultas y avisos de inconvenientes en el 
proceso de carga de las respectivas declaraciones juradas del sistema MAPPAP.

Que en atención a que se trata de la puesta en marcha del sistema y la primera oportunidad de cumplimiento de 
las presentaciones aludidas se estima necesario ampliar levemente y por única vez los plazos de presentación de 
las respectivas declaraciones juradas hasta el día 20 de septiembre de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN ha tomado la 
intervención que le corresponde.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución 7//2022 (RESOL-2022-7-APN-
OA#PTE).

Por ello,

El DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA
DISPONE

ARTÍCULO 1 °.- FIJAR el plazo de vencimiento de presentación de las declaraciones juradas previstas en los 
artículos 4° y 6º del Anexo I (Régimen del “SISTEMA DE MONITOREO DE ACTIVIDADES PRIVADAS Y PÚBLICAS 
ANTERIORES Y POSTERIORES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA - MAPPAP”) aprobado por la Resolución 
OA N° 7/2022 (B.O. 25/04/2022) para el día 20 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR a los enlaces de integridad y a los responsables de las áreas de personal, administración 
o recursos humanos que procedan a divulgar el contenido de la presente disposición a las personas obligadas de 
su respectiva jurisdicción.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Francisco Villanueva

e. 12/09/2022 N° 71844/22 v. 12/09/2022
#F6696103F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE MÉDICO/A ESPECIALISTA 
CON 42 HORAS SEMANALES 
SERVICIO DE HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA
RESOLUCIÓN N° 1056/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 12 al 20 de Septiembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 12/09/2022 N° 71144/22 v. 12/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE LICENCIADO/A EN FONOAUDIOLOGÍA
CON 42 HORAS SEMANALES
SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA
RESOLUCIÓN N°1142/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 12 al 20 de septiembre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 12/09/2022 N° 71272/22 v. 12/09/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/09/2022 al 06/09/2022 71,64 69,52 67,50 65,55 63,68 61,88 52,21% 5,888%
Desde el 06/09/2022 al 07/09/2022 71,83 69,72 67,68 65,72 63,84 62,03 52,31% 5,904%
Desde el 07/09/2022 al 08/09/2022 71,44 69,34 67,33 65,39 63,53 61,74 52,11% 5,872%
Desde el 08/09/2022 al 09/09/2022 72,11 69,97 67,92 65,95 64,05 62,23 52,45% 5,927%
Desde el 09/09/2022 al 12/09/2022 72,89 70,71 68,61 66,60 64,67 62,81 52,84% 5,991%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/09/2022 al 06/09/2022 76,12 78,50 80,98 83,56 86,25 89,06 109,23% 6,256%
Desde el 06/09/2022 al 07/09/2022 76,35 78,74 81,24 83,84 86,55 89,37 109,69% 6,275%
Desde el 07/09/2022 al 08/09/2022 75,90 78,26 80,73 83,30 85,97 88,76 108,80% 6,238%
Desde el 08/09/2022 al 09/09/2022 76,65 79,06 81,58 84,20 86,94 89,79 110,29% 6,300%
Desde el 09/09/2022 al 12/09/2022 77,55 80,01 82,58 85,27 88,07 90,99 112,06% 6,373%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 17/08/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 48% TNA, de 91 a 180 días del 51,50%TNA, de 181 días a 270 días del 55,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 53%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%, de 
181 a 270 días del 58,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 55% TNA, de 91 a 180 días del 57,50% y de 181 a 270 días del 59,50% TNA. 4) A partir del 09.09,22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 83,40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 12/09/2022 N° 71681/22 v. 12/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ALONSO, 
FERNANDO MARTIN (D.N.I. N° 29.322.519), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.

#I6695940I#
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gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 12/09/2022 N° 71141/22 v. 14/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7600/2022

08/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: OPRAC 1-1169. Política de crédito. Tasas de interés en las operaciones de crédito. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer, con vigencia a partir del 9.9.22 y por un plazo de 180 días corridos, que la tasa nominal anual de 
interés compensatorio de las financiaciones de entidades financieras en pesos –cualquiera sea la forma de 
instrumentación– a clientes con actividad agrícola inscriptas en el Sistema de Información Simplificado Agrícola 
(SISA) en carácter de “Productor” con acopio de su producción de soja, será como mínimo el 120 % de la última 
tasa de Política Monetaria publicada.

Se exceptúa de lo precedente aquellos casos de clientes cuyo monto total de financiaciones en el sistema 
financiero, considerando la financiación solicitada (medidas en términos de consolidación mensual), no supere el 
importe equivalente a $ 2 millones –en pesos y en moneda extranjera–, y que acrediten no tener un acopio de su 
producción de soja superior al 5 % de su capacidad de cosecha anual.

A estos efectos se entenderá que las nuevas financiaciones comprendidas son las asistencias financieras previstas 
en el punto 7.2. de las normas sobre “Política de crédito”.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 12/09/2022 N° 71695/22 v. 12/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7601/2022

08/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-934: Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:
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“- Extender la vigencia de las normas contenidas en los puntos 1.1., 1.2., 2.1. y 2.3. de la Comunicación “A” 7532 
hasta el 31.12.22, manteniéndose vigente lo dispuesto en el punto 2. de la Comunicación “A” 7553 en materia 
pagos con registro de ingreso aduanero pendiente por importaciones de bienes de capital para las empresas del 
sector energético y/o empresas que se encuentran abocadas a la construcción de obras de infraestructura para 
el mencionado sector.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 12/09/2022 N° 71546/22 v. 12/09/2022

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N° 58/2022– Expediente N° 108/2022

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región PATAGONIA del país a las personas humanas y jurídicas, públicas o privadas, con 
el objeto de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de los medios de radiodifusión de la mencionada 
región, abarcando a las provincias de La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, 
así como la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, la 
concentración de la propiedad, los nuevos medios digitales y el derecho humano a la comunicación

Fecha, hora y lugar de celebración: El día 13 de octubre a las 10 horas, a realizarse en el Auditorio del Centro 
Cultural Comodoro Rivadavia, sito en Hipólito Yrigoyen 99, Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, bajo la 
modalidad presencial y virtual a través de la plataforma de videoconferencia.

Normativa: Resolución DPSCA N°  56/2016, Resolución DPSCA N°  74/2021 en lo que resultare pertinente y 
Resolución DPSCA N° 58/2022 las cuales podrán ser consultadas en la página web del organismo.

Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN (011) 0800-999-3333; audienciaspublicas@defensadelpublico.
gob.ar.

Inscripción y vista del expediente Los interesados podrán tomar vista del Expediente donde constan las actuaciones, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Resolución DPSCA Nº 74/2021. Asimismo, en la página 
web del organismo (www.defensadelpublico.gob.ar) se encontrará disponible: la convocatoria, el acta de cierre 
de inscripción, el orden del día, el acta de cierre de la Audiencia Pública, la versión taquigráfica y el informe final.

Podrán inscribirse en el Registro de oradores todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas 
y Organizaciones no Gubernamentales a partir del día 20 de septiembre de 2022 hasta el día 6 de octubre de 
2022 a las 14 hs., por medio del formulario de inscripción que se habilitará en la página web del Organismo (www.
defensadelpublico.gob.ar). Dada la modalidad mixta de celebración de la audiencia pública – presencial y virtual – 
las personas podrán optar en el formulario de inscripción señalado la modalidad en la que participarán.

Los/as oradores/as que así lo deseen pueden presentar en la Audiencia Pública documentación pertinente y 
complementaria a su presentación, conforme lo previsto en el artículo 7 de la Resolución DPSCA N° 58/2022.

Las personas que deseen participar en calidad de asistentes lo podrán hacer personalmente en el lugar indicado 
en la convocatoria y/o a través de la transmisión en el sitio web oficial de la DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL www.defensadelpublico.gob.ar o desde el Canal Youtube del 
organismo https://www.youtube.com/user/DefensoriaDelPublico.

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
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ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 12/09/2022 N° 71549/22 v. 13/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Desde Actuaciones que se mencionan, se les hace saber a las personas nombradas en las causas de referencia 
los Actos Administrativos (Vista de Ley) recaídos en los presentes, que dice: “ ... CORRASE VISTA a ..., citándolos y 
emplazándolos para que en el perentorio termino de DIEZ (10) dias hábiles administrativos, con mas la ampliación 
por la distancia que prevee el Art. 1036 del mismo código, se presenten a estar a derecho, evacuen sus defensas, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse y fijen domicilio en el radio urbano de esta 
Aduana, todo ello, en un mismo escrito, bajo apercibimiento de declararselo REBELDES y tener por constituido 
el domicilio en sede de esta Oficina Aduanera (arts. 1.001, 1.004 y 1.005 C.A.). Se les hará saber además que el 
patrocinio letrado resulta obligatorio (art. 1034 del C.A. Y en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita 
persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación en la forma prevista 
en el art. 1030 del C.A. Hagase saber a los administrados que el importe de la multa mínima que correspondería 
aplicar seria a ... HAGASE SABER a ..., que corresponde exigir el importe de los tributos en los términos de los 
arts. 783 del C.A. REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado: Omar R. Gomez - Administrador -Aduana de Clorinda”.

Actuación Nº 17770-61-2019 (SC-12-143-2019/9), s/Inf. Art.970 C.A. a: FAUYETY ANA LIA, con D.N.I. Nº 1.803.497, 
Notificación Vista de Ley, de fecha 23/12/19. Multa mínima igual a ($ 118.848,50).

Actuación N.º 17765-167-2018 (SC-12-41-2022/0), s/Inf.Art. 987 C.A. a: PUICERCUS, PATRICIO ALAN con D.N.I. 
Nº  36.644.425. Notificación Vista de Ley, de fecha 18/03/2022. Multa mínima igual a ($268.629,40).Tributos 
(U$S 6.792,67 ).

Actuación Nº  17770-29-2018 (SC-12-7-2018/2), s/ Inf. Art. 970 C.A. a: TILGER, DIEGO EMANUEL, con D.N.I. 
Nº 35.362.019. Notificación Vista de Ley, de fecha 26/02/2018. Multa mínima igual a ($39.960,00).

Actuación Nº 17770-57-2019 (SC-12-141-2019/5), s/ Inf. Art. 970 C.A. a: DE MAYA, CRISTIAN JORGE, con D.N.I. 
Nº 32.613.017. Notificación Vista de Ley, de fecha 27/12/19. Multa mínima igual a ($ 82.883,45).

Actuación Nº 17765-274-2017 (SC-12-138-2019/1), s/ Inf. Art. 970 C.A. a: MENDOZA, LUCAS YOEL , con D.N.I. 
Nº 41.251.261. Notificación Vista de Ley, de fecha 27/12/19. Multa mínima igual a ($ 31.290,62).

Actuación Nº 17765-53-2018 (SC-12-142-2019/0), s/ Inf. Art. 970 C.A. a: PAZ, DAMIAN HECTOR, con D.N.I. N.º 
32.766.156. Notificación Vista de Ley, de fecha 27/12/19. Multa mínima igual a ($ 43.774,62).

Actuación Nº  17765-485-2018 (SC-12-73-2019/1), s/ Inf. Art. 874 AP.1 INC.D en concurso con el ART.985 DEL 
C.A. a: LOTTO, JORGE GABRIEL D.N.I. N.º 42.036.633 Y/O GARCETE, DANIEL RAMON con D.N.I. Nº 24.525.102. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 05/06/2019. Multa mínima igual a ($48.790,57).Tributos (U$S 659,52).

Actuación N.º 19474-338-2019 (SC-12-91-2021/4), s/Inf.Art. 987 C.A. a: ZAYAS, IVAN ALEJANDRO con D.N.I. 
Nº  41.270.128. Notificación Vista de Ley, de fecha 25/08/2021. Multa mínima igual a ($  71.491,32).Tributos 
(U$S 688,28 ).

Actuación Nº  19474-347-2019 (SC-12-101-2021/), s/ Inf. Art. 987 C.A. a: ZAYAS, IVAN ALEJANDRO con D.N.I. 
Nº  41.270.128. Notificación Vista de Ley, de fecha 01/09/2021. Multa mínima igual a ($  87.049,15).Tributos 
(U$S 1.621,33).

Actuación Nº 17765-848-2016 (SC-12-174-2021/4), s/ Inf. Art. 985 Y 783 C.A. a: JUAREZ, NATALIA ROMINA con 
D.N.I. N.º 34.363.549. Notificación Vista de Ley, de fecha 18/10/2021. Multa mínima igual a ($ 41.187,61).Tributos 
(U$S 34.822,51).

Actuación N.º 17765-842-2016 (SC-12-41-2021/0), s/Inf.Art. 987 C.A. a: ROA, JORGE ATILIO con D.N.I. Nº 12.428.794. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 18/10/2021. Multa mínima igual a ($ 32.513,76).Tributos (U$S 924,96).

Actuación N.º 17765-375-2016 (SC-12-170-2021/6), s/Inf.Art. 987 C.A. a: GIMENEZ, CARLOS MANUEL con 
D.N.I. Nº 31.691.822. Notificación Vista de Ley, de fecha 18/10/2021. Multa mínima igual a ($ 43.606,70 ).Tributos 
(U$S 1.918,07).

Actuación N.º 19475-548-2020 (SC-12-122-2021/1), s/Inf.Art. 987 C.A. a: SOSA, ALCIDES con D.N.I. Nº 12.770.067. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 21/09/2021. Multa mínima igual a ($ 98.764,71).Tributos (U$S 381,84).

#F6695808F#
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Actuación N.º 17764-191-2017 (SC-12-122-2021/K), s/Inf.Art. 987 C.A. a:SERVIAN JARA, VISITACION con D.N.I. 
Nº  92.983.777. Notificación Vista de Ley, de fecha 02/05/2022. Multa mínima igual a ($  56.931,34 ).Tributos 
(U$S 1.554,84).

Actuación N.º 17770-84-2018 (SC-12-151-2022/6), s/Inf.Art.977 C.A. a: RODAS BENITEZ, NICACIO con C.I. (PY) 
Nº 1.023.984. Notificación Vista de Ley, de fecha 12/05/2022. Multa mínima igual a ($ 181.428,00 ).

Actuación N.º 17764-8-2018 (SC-12-158-2022/9), s/Inf.Art.985 y 783 del C.A. a: MARTINEZ, PABLO DAVID con 
C.I. (PY) Nº 2.091.957. Notificación Vista de Ley, de fecha 12/05/2022. Multa mínima igual a ($ 55.574,44).Tributos 
(U$S 2.323.06).

Actuación N.º 17765-57-2018 (SC-12-159-2022/7), s/Inf.Art.985 y 783 del C.A. a: LEIVA ALVAREZ,JUAN ROBERTO 
con C.I. (PY) Nº 2.974.268. Notificación Vista de Ley, de fecha 12/05/2022. Multa mínima igual a ($ 33.295,29 
).Tributos (U$S 1.626,14).

Actuación N.º 17765-229-2018 (SC-12-160-2022/6), s/Inf.Art.985 y 783 del C.A. a: DAVALOS, ROSA CATALINA con 
C.I. (PY) Nº 3.320.559. Notificación Vista de Ley, de fecha 12/05/2022. Multa mínima igual a ($ 50.708,24 ).Tributos 
(U$S 2.090.75).

Actuación N.º 17770-87-2017 (SC-12-214-2022/6), s/Inf.Art.977 C.A. a: QUINTANA, JORGE ALCIDES con C.I. (PY) 
Nº 1.666.570. Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($ 50.052,80 ).

Actuación N.º 17765-74-2017 (SC-12-215-2022/4), s/Inf.Art. 987 C.A. a: RUIZ DIAZ OLMEDO, GLADYS CRISTINA 
con C.I. (PY) Nº  2.273.347. Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($  46.360,47 
).Tributos (U$S 1.281,92).

Actuación N.º 17765-106-2017 (SC-12-216-2022/2), s/Inf.Art. 987 C.A. a: ALONSO, ELADIO CONCEPCION con 
C.I. (PY) Nº 1.327.070. Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($42.063,17 ).Tributos 
(U$S 948,60).

Actuación N.º 17765-75-2017 (SC-12-217-2022/0), s/Inf.Art. 987 C.A. a: REYES MOLINA, SANDRA con C.I. 
(PY) Nº 1.959.714. Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($ 59.2625,59 ).Tributos 
(U$S 1.603,26).

Actuación N.º 17764-188-2017 (SC-12-218-2022/4), s/Inf.Art. 987 C.A. a: SILVA, BLAS JOSE con C.I. (PY) Nº 7.896.638. 
Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($ 58.348,29 ).Tributos (U$S 1.560,87).

Actuación N.º 17770-19-2018 (SC-12-219-2022/K), s/Inf.Art. 977 C.A. a: ROJAS AVALOS, PEDRO con C.I. (PY) 
Nº 4.562.003. Notificación Vista de Ley, de fecha 14/07/2022. Multa mínima igual a ($ 40.872,00 ).- - -Quedan Uds. 
debidamente notificados.---- Fdo. GOMEZ, OMAR REGINO - ADMINISTRADOR ADUANA DE CLORINDA

Omar Regino Gomez, Administrador de Aduana.
e. 12/09/2022 N° 71732/22 v. 12/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDA DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. a los imputados, de la Apertura y Corrida de Vista de los 
Sumarios Contenciosos en trámite por ante esta Aduana, sito en Colectora S. Capra s/nº, Palpalá, para que en el 
plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), 
comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 
C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con 
fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro 
del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de 
proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá 
acreditar personería jurídica conforme lo establecido por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que 
se planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A. Por 
último, se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo de la multa se extinguirá la acción penal y no se 
registrarán antecedentes, de conformidad a los dispuestos en el art. 930 de la Ley 22.415.-

Edmundo Clemente Videz, Adjunto.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 71372/22 v. 12/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN LORENZO
Se hace saber que: por no haberse presentado el causante, por desconocer el domicilio, o por tratarse de personas 
inciertas dentro de las actuaciones que se detallara “ut infra” que tramitan ante la Sección “SUMARIOS” del 
Departamento Aduana San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo – Pcia. De Santa 
Fe, donde se ha resuelto INTIMAR a que en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos abone los importes 
indicados para cada caso. Asimismo, se informa que de no presentarse en el plazo “ut supra” indicado, a la 
mercadería involucrada en autos, se le dará el tratamiento del art. previsto 429 y siguientes del Código Aduanero:

1) 17134-344-2020, PARTE GNA Nº 06/20, 07/20 y del 16/20 al 20/20 de fecha 10/01/2020.-

2) BALDIVIEZO, CRISTINA, DNI 33.325.375, 17134-344-2020, ACTA 11/20, ART. 985/986/987 C.A., tributos 
U$S 102,93 y $ 6.203,19 de IVA adicional y Ganancias.

3) 17134-2380-2022, ACTA INCAUTACION de fecha 06/08/2019.-

4) CAPOLO DANIEL LEONARDO, DNI 21.960.292, 17134-1436-2020, ACTA 11/20, ART. 986/987 C.A., tributos 
U$S 10,29 y $ 726,02 de IVA adicional y Ganancias .-

5) FUNES JOSE OCTAVIO, DNI 16.228.808, 17134-1436-2020, ACTA 12/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,26 
y $ 489,68 de IVA adicional y Ganancias .-

6) 17134-356-2019, PARTE GNA 54/19, 55/19 y 56/19 de fecha 26/01/2019.-

7) CELSO SILVA GARAY, DNI 92.923.564, 17134-356-2019, ACTA 62/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 27,48 
y $ 699,09 de IVA adicional y Ganancias.

8) MARCOS ARGUELLO, DNI 94.785.708, 17134-356-2019, ACTA 62/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 20,13 
y $ 512,66 de IVA adicional y Ganancias.

9) CRISTIAN SEGANTINI, DNI 26.373.622, 17134-356-2019, ACTA 62/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 43,99 
y $ 1.118,54 de IVA adicional y Ganancias.

10) RICARDO FERNANDEZ, DNI 18.372.174, 17134-356-2019, ACTA 62/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos 
U$S 38,48 y $ 978,73 de IVA adicional y Ganancias.

11) LILY RAMIREZ, DNI 94.336.340, 17134-356-2019, ACTA 62/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 27,48 y 
$ 169,09 de IVA adicional y Ganancias.

12) WILSON MAIZ, DNI 94.070.468, 17134-356-2019, ACTA 54/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 6,26 y 
$ 249,10 de IVA adicional y Ganancias.

13) TOLABA RITA, DNI 33.003.714, 17134-356-2019, ACTA 53/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S  7,8 y 
$ 311,36 de IVA adicional y Ganancias.

14) PAUL VALDIVIENZO, DNI 37.920.128, 17134-356-2019, ACTA 53/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 31,29 
y $ 1.245,90 de IVA adicional y Ganancias.

15) 17134-417-2019, PARTE GNA Nº 63/19, 68/19 y 70/19 de fecha 13/02/2019.- 

16) CAROLINA ROSALEZ, DNI 29.112.448, 17134-417-2019, ACTA 71/19, ART. 985 C.A., tributos U$S  54,97 y 
$ 1.428,27 de IVA adicional y Ganancias.

17) CARLOS LENGRUBER, DNI 21.044.361, 17134-417-2019, ACTA 71/19, ART. 985 C.A., tributos U$S 36,64 y 
$ 952,17 de IVA adicional y Ganancias.

18) CACERES MARIA, DNI 43.356.763, 17134-417-2019, ACTA 68/19, ART. 985 C.A., tributos U$S 23,86 y $ 616,14 
de IVA adicional y Ganancias.

19) ROLDAN MIRIAM, DNI 31.875.299, 17134-417-2019, ACTA 67/19, ART. 985 C.A., tributos U$S 14,7 y $ 379,16 
de IVA adicional y Ganancias.

20) FERNANDEZ RICARDO, DNI 18.372.174, 17134-417-2019, ACTA 67/19, ART. 985/ C.A., tributos U$S 43,99 y 
$ 1.137,5 de IVA adicional y Ganancias.

21) 17495-30-2020, PARTE GNA Nº 37/20 y 38/20 de fecha 20/05/2020.

22) FLORES JUAN JOSE, DNI 33.979.004, 17495-30-2020, ACTA 36/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y 
$ 491,09 de IVA adicional y Ganancias.

23) OYOLA NANCY, DNI 92.382.222, 17495-30-2020, ACTA 36/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 13,72 y $ 982,19 
de IVA adicional y Ganancias.

#I6694945I#
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24) MARTINEZ CRISTIAN CARLOS ALBINO, DNI 31.712.481, 17495-30-2020, ACTA 37/20, ART. 986/987 C.A., 
tributos U$S 48,03 y $ 3.414,09 de IVA adicional y Ganancias.

25) PUCA JUANA ISABEL, DNI 33.760.612, 17495-30-2020, ACTA 38/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 54,9 y 
$ 3.901,82 de IVA adicional y Ganancias.

26) VILCA CARLOS RAFAEL, DNI 39.401.950, 17495-30-2020, ACTA 38/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 20,59 
y $ 1.463,17 de IVA adicional y Ganancias.

27) 17495-1-2021, PARTE GNA Nº 44/20, 52/20 y 53/20 de fecha 27/09/2020.

28) LERDA HERNAN OSVALDO, DNI 24.120.224, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 
y $ 542,55 de IVA adicional y Ganancias.

29) RUTH CUENCA, DNI 43.210.886, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y $ 542,55 
de IVA adicional y Ganancias.

30) GUERRERO RUBEN, DNI 38.401.687, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S  17,16 y 
$ 1.356 de IVA adicional y Ganancias.

31) VILLA JENY, DNI 18.798.606, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y $ 542,64 de 
IVA adicional y Ganancias.

32) CARRIZO JOSE, DNI 35.791.187, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 13,72 y $ 1.085,10 
de IVA adicional y Ganancias.

33) VALDEZ MARIA ELENA, DNI 30.932.131, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 17,16 y 
$ 1.356 de IVA adicional y Ganancias.

34) CURCUY CAROLINA, DNI 33.584.611, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y 
$ 542,64 de IVA adicional y Ganancias.

35) BASILIA FLORES, DNI 11.725.933, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y $ 542,64 
de IVA adicional y Ganancias.

36) NORMA TORINA, DNI 24.514.100, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 13,72 y $ 1.086 
de IVA adicional y Ganancias.

37) ROSA ALBA LOPEZ, DNI 18.841.735, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 10,29 y $ 815 
de IVA adicional y Ganancias.

38) CEREZO ROMERO ABRAHAN, DNI 36.556.876, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos 
U$S 13,72 y $ 1.085 de IVA adicional y Ganancias.

39) ORNELA MARIANA PERQUINO, DNI 44.326.854, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos 
U$S 20,59 y $ 1.627,93 de IVA adicional y Ganancias.

40) MARIANA LAVAYEN, DNI 40.637.004, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 654,64 y 
$ 61,86 de IVA adicional y Ganancias.

41) SONIA MABEL ALCOBA, DNI 29.424.293, 17495-1-2021, ACTA 44/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y 
$ 542,64 de IVA adicional y Ganancias.

42) RAMIREZ EVANGELINA SOLEDAD, DNI 42.707.398, 17495-1-2021, ACTA 53/20, ART. 986/987 C.A., tributos 
U$S 3,42 y $ 283,07 de IVA adicional y Ganancias.

43) DAIANA SARACHIO, DNI 33.668.127, 17495-1-2021, ACTA 53/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 5,2 y $ 526,9 
de IVA adicional y Ganancias.

44) SEGOVIA PAOLA, DNI 32.206.262, 17495-1-2021, ACTA 53/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y $ 569,2 
de IVA adicional y Ganancias.

45) YAMANGAY FLORA, DNI 18.709.611, 17495-1-2021, ACTA 53/20, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 6,86 y $ 569,2 
de IVA adicional y Ganancias.

46) ARENAS CARMEN ROSA, DNI 23.762.396, 17495-50-2021, ACTA 147/19, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 106,17 
y $ 2.707,71 de IVA adicional y Ganancias.

47) ARENAS CARMEN ROSA, DNI 23.762.396, 17495-50-2021, ACTA 147/19, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 106,17 
y $ 2.707,71 de IVA adicional y Ganancias.

48) ANAGUA SARA INES, DNI 28.225.514, 17495-50-2021, ACTA 144/19, ART. 986/987 C.A., tributos U$S 176,52 y 
$ 837,04 de IVA adicional y Ganancias.
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49) RIGGIO RICARDO HUMBERTO, DNI 10.987.054, 17495-50-2021, ACTA 162/19, ART. 986/987 C.A., tributos 
U$S 108,74 y $ 4.469,56 de IVA adicional y Ganancias.

50) RAMOS CARLO TIMOTEO, DNI 29.843.368, 17495-73-2021, ACTA 38/19, ART. 985/986/987 C.A., tributos 
U$S 211,89 y $ 6.115,26 de IVA adicional y Ganancias.

Juan Carlos Saucedo, Jefe de Departamento.

e. 12/09/2022 N° 71363/22 v. 12/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) 
de nombre CELOSA 10 obtenida por Diego Di Maggio.

Solicitante: Diego Di Maggio

Representante legal: Diego Di Maggio

Ing. Agr. Patrocinante: Marcos del Pino

Fundamentación de novedad:

Se compara CELOSA 10 / CAT 3 / EVA en los siguientes caracteres: Forma del cotiledón: Oboval estrecha / Oboval 
ancha / Oboval media; Altura natural de planta: Media / Baja / Alta; Proporción de plantas femeninas:

Media / Media / Alta; Grosor del tallo principal: Delgado / Medio / Medio; Color del tegumento de la semilla: Marrón 
gris / Marrón gris / Marrón amarillento; Número de foliolos: medio / medio / medio.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/12/2020

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 12/09/2022 N° 71357/22 v. 12/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de ARANDANO Vaccinium 
Hybrid (Vaccinium corymbosum L. x V. darrowii Camp) de nombre RIDLEY 4507 obtenida por MOUNTAIN BLUE 
ORCHARDS PTY LTD.

Solicitante: MOUNTAIN BLUE ORCHARDS PTY LTD.

Representante legal: Clarke, Modet y Cia. (Argentina) S.A. 

Ing. Agr. Patrocinante: Mariano Bellocq

Fundamentación de novedad:

La variedad Ridley 4507 se diferencia de sus testigos según el siguiente cuadro comparativo: 

Carácter  RIDLEY 4507  C99-42  C99-008
Fruto, forma oblata  redonda  redonda 

Época de maduración muy temprana temprana a media media a tardía

Fecha de verificación de estabilidad: 01/01/2008

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 12/09/2022 N° 70868/22 v. 12/09/2022

#F6694945F#

#I6694939I#

#F6694939F#

#I6693862I#

#F6693862F#



 Boletín Oficial Nº 35.002 - Primera Sección 45 Lunes 12 de septiembre de 2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha de 2 de agosto de 2022:

RSG N° 471/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en 
la Disposición N° 134-E/2022 AD OBER: DOSCIENTOS NOVENTA Y UN (291) bolsas de 50 kilogramos de granos 
de soja. Expedientes: Actas ALOT 086: 178/2022.

De fecha de 3 de agosto de 2022:

RSG 474/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de San Juan, los bienes comprendidos en la 
Disposición N° 25-E/2022 AD GDEH: DIECIOCHO MIL OCHENTA Y SEIS (18.086) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Lote 088: 10, 14, 15, 16 y 20/2014; 3 y 10/2015.

RSG 475/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Formosa, los bienes comprendidos en 
la Disposición N° 41-E/2022 AD FORM: OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SEIS (81.906) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y accesorios). Expedientes: Actas GSM 024: 94, 908, 944, 
946, 948, 986, 987, 989, 992, 995, 1022, 1024, 1026, 1028, 1029, 1031, 1043, 1044, 1046, 1047, 1075, 1104, 1117, 
1121, 1122, 1123, 1124, 1129, 1139, 1167, 1168, 1178, 1180, 1181, 1182, 1185, 1186, 1191, 1194, 1201, 1207, 1209, 1210, 
1216, 1218, 1219, 1220, 1222, 1226, 1227, 1232, 1236, 1237, 1238, 1240, 1241, 1245, 1253, 1254, 1255, 1256, 1259, 
1260, 1261, 1263, 1264, 1267, 1283, 1309, 1351, 1363, 1417, 1419, 1423, 1426, 1427, 1435, 1442, 1443, 1444, 1445, 
1446, 1448, 1450, 1451, 1452, 1465, 1467, 1468, 1471, 1474, 1477, 1478, 1479, 1480, 1481, 1483, 1484, 1485, 1492, 
1493, 1494, 1495, 1496, 1497, 1498, 1499, 1500, 1501, 1502, 1503, 1504, 1505, 1506, 1507, 1508, 1509, 1510, 1511, 
1512, 1514, 1534, 1543 y 1594/2020; 332/2021; 602, 603, 604, 606, 607, 608, 609, 610, 611, 612, 613, 614, 615, 617, 
619, 620, 621, 622, 623, 718, 720, 721, 722, 724, 725, 726, 728, 729, 730, 731, 732 y 733/2022.

RSG 476/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 168-E, 377-E y 549-E/2021; 204-E/2022 DI ABSA: TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
(37.480) kilogramos de tejidos e hilados; ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA (11.360) metros de hojas para sierras 
y DOSCIENTAS (200) carteras de yute. Expedientes: Actas MARE 001: 2790/2017; 5437 y 6618/2018; 1097/2019.

RSG 477/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 33-E y 34-E/2022 AD OBER: TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN (13.221) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, calzados y artículos de bazar); CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) artículos 
eléctricos para el hogar y sanitarios. Expedientes: Actas Alot 086: 182, 183, 184, 186, 187, 188, 190, 191, 192, 193, 
195, 196 y 198/2019; 9, 16, 30, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 41, 50, 54, 55, 56, 64, 65, 80, 81, 84, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
109, 121, 126, 127, 128, 132 y 133/2020; 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 36, 37, 38, 39, 43, 56, 63, 66, 71, 90, 
94, 115, 118, 119, 121, 141, 145, 156, 178 y 223/2021.

RSG 478/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Campana, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 127-E, 182-E y 413-E/2021 (DI ABSA); 81-E y 184-E/2021 (DI ADEZ): 
CINCUENTA COMA TREINTA Y DOS (50,32) kilogramos de tejidos; DIECIOCHO (18) piezas para motocicleta 
y obras de arte, CIEN COMA OCHO (100,8) kilogramos de cascos para bicicleta y estuches y UN (1) vehículo 
tipo motocicleta, marca SUZUKI, modelo GSX R600, año de fabricación 1999, chasis Nº WDB1704451F109043. 
Expedientes: Actas MARE 001: 10942/2000; 776/2014 y 3471/2017. Actas MARE 073: 2358 y 12430/2006; 
11324/2011; 21455/2014 y 2577/2017.

RSG 479/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Turismo y Deportes, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 25-E/2022 (AD NEUQ): MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS (1.352) juguetes varios. Expedientes: Acta Lote 
075: 35/2018.

RSG 480/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Leones, Provincia de Córdoba, los bienes comprendidos 
en la Disposición N° 226-E/2022 (AD CORD): CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE (4.177) artículos de primera 
necesidad. Expedientes: Actas GSM 017: 163/2019; 36/2020; 9, 17 a 21, 30 a 37/2021.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 12/09/2022 N° 71364/22 v. 12/09/2022

#I6694946I#

#F6694946F#
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación, de fecha de 29 julio del año 2022:

RSG 457/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la 55-E/2022 (AD SAPE): SETENTA Y DOS (72) artículos de primera necesidad (sandalias y 
camperas). Expedientes: Actas GSM 060: 28/2018 y 7/2020.

RSG 458/2022 que cede sin cargo a la Junta de Seguridad en el Transporte, el bien comprendido en la Disposición 
140-E/2021 (AD MEND): UN (1) vehículo tipo sedán, marca MERCEDES BENZ, modelo CLA 250 2.0 AUT, dominio 
FXBY70-4, año de fabricación 2014, motor N° 27092030172404, chasis N° WDDSJ4EB6EN00920. Expedientes: 
Actuación SIGEA 17448-90-2017/1.

RSG 459/2022 que cede sin cargo al Ente Cultural Región NEA, el bien comprendido en la Disposición 21-E/2022 
(AD NEUQ): UN (1) instrumento musical (violín). Expedientes: Acta Lote 075: 2/2017.

RSG 460/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Río Negro, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones 54-E/2021 y 53-E/2022 (AD BARI): MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO (1.758) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir y carteras). Expedientes: Actas Alot 004: 112/2017 y 45/2018.

RSG 461/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de La Rioja, los bienes comprendidos en la 
Disposición 36-E/2022 (AD LARI): CATORCE MIL CIENTO VEINTIDÓS (14.122) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas ALOT 079: 122, 147, 152, 221, 235, 293, 479 y 
590/2018; 17, 33 y 58/2019.

RSG 462/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones 81-E/2021; 27-E y 39-E/2022 (AD BARI): DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS (2.492) artículos de primera necesidad (prendas de vestir) y UN (1) automotor marca TOYOTA, 
modelo SIENNA, chasis N°  4T3ZF13C02U497082, dominio (EE.UU.) 609-LRL. Expedientes: Actas Alot 004: 
30/2018; 3/2020 y 2/2021.

RSG 463/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Centenario, Provincia del Neuquén, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones 34-E y 36-E/2021; 9-E/2022 (AD NEUQ): DOSCIENTOS NOVENTA (290) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir); VEINTE (20) artículos varios (auriculares, pendrive, toldo 
plegable, bolsos y herramientas manuales) y UN (1) vehículo tipo automóvil marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1.3 
16V, año de fabricación 2007, chasis N° 9BD17206G83343234, dominio brasileño MDQ-2985. Expedientes: Actas 
Lote 075: 15/2014; 56/2015; 20 y 53/2017; 10/2018; 49 y 82/2019.

RSG 464/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en la 
Disposiciones 61-E/2021 (AD OBER) y 66-E/2022 (AD POSA): ONCE MIL CIENTO TREINTA Y UN (11.131) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y artículos de bazar). Expedientes: Actas Alot 086: 
21, 22, 23, 24, 26, 48, 50, 51, 90, 118, 127, 128, 129, 130, 131, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 147, 148, 149, 150, 
157, 172, 173, 175, 176, 177, 178, 179 y 180/2019; 22/2021. Acta Lote 046: 2556/2018. Actas GSM 046: 570, 653 y 
3133/2019.

RSG 465/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de San Rafael, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 55-E/2020; 136-E y 165-E/2021 (AD SARA): CUATRO MIL TREINTA Y UN (4.031) artículos de 
primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzado y artículos de bazar); UN (1) vehículo marca HONDA, 
modelo CRF 230L, chasis N° 9C2ME09U3ER702058, motor N° ME09EE702058, año de fabricación 2015, UN (1) 
vehículo marca BETA, modelo 300RR (2 tiempos), chasis N° ZD3E31100D0701115, motor N° no identificado, año 
de fabricación 2014, UN (1) vehículo marca BETA, modelo 350RR (4 TIEMPOS), chasis N° ZD3E61536H0100086, 
motor N° no identificado, año de fabricación 2017 y UN (1) vehículo marca YAMAHA, modelo YZ250 F, chasis 
N° JYACG33C5AA004455, motor N° 5XC13Y-1, año de fabricación 2010. Expedientes: Actas Alot 078: 10 y 41/2016; 
2/2017; 3, 4, 4, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 28/2018; 7, 10, 11, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 26, 27, 29/2019; 5, 6, 7, 8 
y 12/2021.

RSG 466/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de General José de San Martín, Provincia del Chaco, los 
bienes comprendidos en la Disposición 26-E/2022 (AD BARR): CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
(5.594) artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 010: 19, 
52, 59, 66, 75, 78, 80, 84, 88, 89, 97, 98, 121, 123, 153, 159, 182, 185, 190, 192, 251, 253, 259, 262, 266, 272, 278, 
280, 281, 282, 283, 285, 291, 346, 347, 348, 351, 354, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 371, 374, 376, 381, 385, 386, 
387, 388, 389, 390, 392, 394, 395, 396, 397, 399 y 401/2019.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 12/09/2022 N° 71371/22 v. 12/09/2022

#I6694953I#

#F6694953F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
SINTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL SINDICATO ASOCIACION DEL PERSONAL SUPERIOR DEL CONGRESO DE 
LA NACION - APROBADO POR RESOLUCION M.T. Y S.S. Nº 76/2017

Art. 1º Constituyese la entidad gremial de primer grado, denominada ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR 
DEL CONGRESO DE LA NACIÓN (APES). Con domicilio real en la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Art. 2º.- El ámbito de actuación de la entidad será la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o la ciudad que fuera sede 
del Poder Legislativo de la Nación, de las Provincias, de la legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o 
de los concejos deliberantes municipales o donde estuvieren radicas dependencias de las mismas.

Art. 3º.- Se encuentran habilitados para la afiliación plena a la asociación, los agentes de planta permanente que 
se encuentren desempeñando funciones jerárquicas en relación de dependencia con el H. Congreso de la Nación, 
las Legislaturas Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y los Concejos Deliberantes Municipales.

Art. 4º.- A los efectos del artículo anterior se interpreta que desempeñan funciones jerárquicas; a) todos los agentes 
que revisten en categorías 1 a 4 inclusive, o su equivalente del escalafón pertinente, ocupen o no cargo en las 
estructuras orgánicas. b) quienes, ostentando categorías distintas a las señaladas en el apartado anterior, se 
hallaren desempeñando, como titulares o interinos, cargos jerárquicos en las estructuras orgánicas, con personal 
subordinado a su autoridad y/o asumiendo responsabilidad por la labor desarrollada por las personas a su cargo. 
c) quienes, habiéndose encontrado en la situación del ítem anterior, hayan cesado en tal desempeño mientras 
subsistan responsabilidades y/o cuestiones pendientes emergentes del mismo.

Art. 13.- La Asociación tendrá los objetivos y fines que se expresan a continuación:

A. Agrupar gremialmente al personal jerárquico del poder legislativo nacional, provinciales o de la legislatura 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los concejos deliberantes municipales y representarlos ante sus 
autoridades.

B. Propender a la defensa de los intereses profesionales de los afiliados, exigiendo y fiscalizando el estricto 
cumplimiento de la ley 24600. O sus equivalentes, en las distintas jurisdicciones.

C. Ejercer el derecho de negociar colectivamente participando en reuniones paritarias e individualmente.

D. Ejercer el derecho de huelga y de adoptar toda medida legitima de acción gremial dentro del marco de la 
Constitución y las leyes de la Nación.

E. Propender a la efectivización de la carrera administrativa del personal de todas las jurisdicciones incluidos en el 
presente estatuto e interesar a las autoridades en su formalización y cumplimiento.

F. Fomentar vínculos de unión entre el personal, con exclusión de toda connotación política, racial o religiosa;

G. Procurar la sanción de disposiciones que mejoren las condiciones laborales y aseguren la plena estabilidad en 
el empleo;

H. Propender a la capacitación técnica y elevación cultural de los afiliados;

I. Representar al afiliado ante todo organismo que legítimamente le corresponda representación:

J. Establecer convenios con entidades cooperativas y/o mutualista con la finalidad de brindar servicios crediticios, 
turísticos, de seguros, deportivos, culturales y otras actividades afines que sean de beneficio para el asociado.

K. Establecer becas de estudios para el asociado y su grupo familiar:

L. Organizar excursiones turísticas, colonias de vacaciones y campamentos, y otra actividad afín:

M. Realizar concursos y certámenes culturales, deportivos, técnicos y de toda índole afín;

N. Difundir por cualquier medio de expresión las inquietudes del personal afiliado y las actividades de la asociación:

O. Promover estudios, que permitan encarar los problemas de vivienda de sus afiliados:

P. Auspiciar la creación de un banco sindical y/o mutual:

#I6695831I#
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Q. Participar e intervenir en la conducción de los servicios de salud en los ámbitos referidos en el inciso a) del 
presente artículo.;

R. Promover vínculos con todas las organizaciones gremiales afines e integrar otras de grado superior:

S. Asistir a los asociados, a través de su cuerpo de abogados, en tramitaciones judiciales y jubilatorias. Se 
constituirá como órgano asesor ad honorem y estar integrado por afiliados a la asociación. En caso necesario se 
contratarán abogados al efecto;

T. Propender, mediante propuestas, a la sanción de una ley jubilatoria que contemple nuestro aportes diferenciados, 
en los casos que corresponda:

Art. 31.- El gremio será dirigido y administrado por una comisión directiva compuesta por veintinueve (29) miembros 
que desempeñaran los siguientes cargos:

A. Secretario general;

B. Secretario general adjunto;

C. Secretario de finanzas;

D. Secretario de administración;

E. secretario de organización;

F. Secretario gremial:

G. Secretario de turismo, deportes y recreación:

H. Secretaria de la mujer e igualdad de género;

I. Secretario de actas;

J. Secretario de relaciones institucionales;

K. Secretario de capacitación;

L. Secretario de prensa y difusión;

M. Secretaria de la juventud;

N. Secretaria de derechos humanos;

O. Secretaria de discapacidad;

P. Secretaria de acción social;

Q. Secretaria de cultura;

R. Prosecretario de organización:

S. Prosecretario gremial;

T. Diez (10) vocales titulares

Habra, ademas, diez (10) vocales suplentes que solo integraran la comision directiva en caso de licencia, ausencia, 
renuncia, fallecimiento o separacion del cargo de los titulares.

Art. 32.- el mandato de los mimbros de la comision directa durara cuatro (4) años y sus integrantes podran ser 
reelectos.

NUMEROS DE AFILIADOS A FEBRERO DE 2017; MIL TREINTA Y CINCO (1035)

Jorge Antonio Farias Canteloro, Asistente Técnico.

e. 12/09/2022 N° 71572/22 v. 12/09/2022
#F6695831F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1175/2022

RESOL-2022-1175-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2020-41333003-APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-41332613-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA (EDET S.A.), por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan abonar una suma de carácter no remunerativo, conforme surge 
de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE 
TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA (EDET S.A), por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-41332613-APN-
DGDYD#JGM del expediente de referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6662139I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59044/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1176/2022

RESOL-2022-1176-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2022-10822231- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 5/18 del RE-2022-10818221-APN-DGD#MT del EX-2022-10822231- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES, por la parte sindical, y 
la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN PERSONAL DE FÁBRICAS DE 
PINTURAS Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 5/18 del RE-2022-10818221-APN-DGD#MT del EX-2022-10822231- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 5/18 del RE-2022-10818221-APN-DGD#MT 
del EX-2022-10822231- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59060/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1177/2022

RESOL-2022-1177-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2022-54063578- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-54063461-APN-DGD#MT del EX-2022-54063578- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan la actualización de los salarios básicos VHT (valor hora total), 
aplicable a las ramas del Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75 allí detalladas.

Que en atención al carácter atribuido por las partes a los incrementos pactados, cabe recordar lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación con el aporte a la Obra Social del Personal de la Industria Maderera, previsto en el artículo quinto 
del acuerdo de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a 
dicha Obra Social.

Que por otra parte, y sin perjuicio de la homologación que por el presente acto se resuelve, corresponde señalar 
que con carácter previo a la retención por parte de los empleadores de la suma en concepto de aporte a cargo de 
los trabajadores con destino al seguro colectivo de vida y sepelio, deberá requerirse el expreso consentimiento 
de los mismos.

Que en relación a la contribución empresaria, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto a las categorías de trabajadores menores de dieciséis años, consignadas en las escalas salariales del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los dieciséis años.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

#F6662155F#

#I6662259I#



 Boletín Oficial Nº 35.002 - Primera Sección 52 Lunes 12 de septiembre de 2022

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA 
MADERERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (F.A.I.M.A.), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-54063461-
APN-DGD#MT del EX-2022-54063578- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en el RE-2022-54063461-APN-DGD#MT del EX-
2022-54063578- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59164/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1180/2022

RESOL-2022-1180-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2020-32425661- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:
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Que en el IF-2020-32425740-APN-MT del EX-2020-32425661- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre el Señor 
DOMENICO NUSDEO, CUIT 20-92383233-6 en su carácter de parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE 
LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2020-62010989-
APN-DTD#JGM y RE-2020-51236637-APN-SSGA#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que respecto a lo pactado en las clausulas tercera y sexta del acuerdo, corresponde hacer saber a las partes que, 
a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado 
mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-62010904-APN-DTD#JGM de 
autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el Señor DOMENICO NUSDEO, CUIT 20-
92383233-6 en su caràcter de parte empleadora y el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y 
AFINES por la parte sindical, obrante en el IF-2020-32425740-APN-MT del EX-2020-32425661- -APN-MT, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el art 1, conjuntamente con el listado de personal 
afectado obrante en el RE-2020-62010904-APN-DTD#JGM del EX-2020-32425661- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59166/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1181/2022

RESOL-2022-1181-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2020-68277159- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el Documento Embebido TAD del IF-2021-49399943-APN-DTD#JGM del EX-2020-68277159- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la empresa ACROPOL SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, ratificado por el sindicato en el IF-
2022-30701430-APN-DGD#MT y por la empresa en el RE-2022-30700468-APN-DTD#JGM, ambos documentos 
incorporados al principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado, se encuentra en la página 5 del RE-2022-30700468-APN-
DTD#JGM del principal.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto séptimo 
del acuerdo, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, 
a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en relación a la extensión de las suspensiones pactadas, cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-
2020-529-APN-PTE.

Que las partes han manifestado no poseer delegados de personal a los fines de ejercer la representación que les 
compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ACROPOL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS PLÁSTICOS, por la parte sindical, obrante en el 
Documento Embebido TAD del IF-2021-49399943-APN-DTD#JGM del EX-2020-68277159- -APN-DGD#MT, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el Documento Embebido TAD del IF-
2021-49399943-APN-DTD#JGM, conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 5 del 
RE-2022-30700468-APN-DTD#JGM, ambos del EX-2020-68277159- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59168/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1182/2022

RESOL-2022-1182-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2022-57975805- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/10 del IF-2022-57974367-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el 
acuerdo y las escalas salariales, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS 
ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AYSA S.A.), por la parte empleadora, ratificado en el IF-2022-58217079-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-57975805- -APN-DNRYRT#MT por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente, las partes convienen un incremento salarial con vigencia a partir del 1º de julio de 2022, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1494/15 “E” del cual resultan signatarias, conforme 
surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS, por la parte sindical, y la empresa AGUA 
Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AYSA S.A.), por la parte empleadora, obrantes en 
las páginas 1/2 y 3/10, respectivamente, del IF-2022-57974367-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-57975805- 

#F6662263F#

#I6662264I#



 Boletín Oficial Nº 35.002 - Primera Sección 57 Lunes 12 de septiembre de 2022

-APN-DNRYRT#MT, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(F.E.N.T.O.S.) mediante el IF-2022-58217079-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-57975805- -APN-DNRYRT#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1494/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59169/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1185/2022

RESOL-2022-1185-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2022-10199099- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del RE-2022-10199040-APN-DGD#MT del EX-2022-10199099- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes establecen incrementos salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa 1368/14 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponde dejar constancia que por un error involuntario las partes hacen referencia en el texto de marras 
al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1368/13, cuando en realidad el presente se celebra en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”, que fuera celebrado entre las mismas partes.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 6/7 de la RE-2022-10199040-APN-
DGD#MT del EX-2022-10199099- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”.-

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59177/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1186/2022

RESOL-2022-1186-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2022-52961316- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-52994598-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
52961316- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
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DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-52994598-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52961316- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-53728141-APN-DGD#MT del EX-2022-53728203- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-52961316- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-52994598-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52961316- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-52994598-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-52961316- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-52994598-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52961316- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59205/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1187/2022

RESOL-2022-1187-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2022-39876512- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-40073641-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
39876512- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

#F6662300F#

#I6662308I#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-40073641-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-39876512- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56857665-APN-DGD#MT del EX-2022-56857295- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-39876512- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-40073641-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-39876512- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-40073641-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-39876512- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-40073641-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-39876512- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59213/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1188/2022

RESOL-2022-1188-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2022-39996553- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-43232774-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-39996553- -APN-DNRYRT#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICIÓN ANIMAL (C.A.E.N.A.), por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89 - Rama Nutrición Animal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido instrumento, las partes establecen un incremento salarial, de conformidad con las 
condiciones y términos allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

#F6662308F#

#I6662311I#
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Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en atención al carácter atribuido por las partes a los incrementos acordados y a la suma 
extraordinaria, cabe hacer saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
(U.O.M.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE NUTRICIÓN ANIMAL (C.A.E.N.A.), 
por la parte empleadora, obrante en el en el RE-2022-43232774-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-39996553- -APN-
DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 66/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59216/22 v. 12/09/2022
#F6662311F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1193/2022

RESOL-2022-1193-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2020-67475731- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical, y la empresa DIAGNOSTICOS Y SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, celebran un acuerdo que obra en el INLEG-2020-67475280-APN-DGD#MT del EX-2020-67475731- 
-APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el acuerdo de autos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y modificatorias se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013, el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y modificatorios, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que las partes acompañan el listado de personal afectado, el cual obra en el RE-2022-26765813-APN-DGD#MT 
del EX-2020-67475731- -APN-DGD#MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT 
y sus modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
los términos del acuerdo de autos.

Que la entidad sindical ha dado cumplimiento con lo normado por el artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6662313I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa DIAGNOSTICOS 
Y SOLUCIONES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en el INLEG-2020-67475280-APN-
DGD#MT del EX-2020-67475731- -APN-DGD#MT conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2020-67475280-APN-DGD#MT y nómina de 
trabajadores que luce en el RE-2022-26765813-APN-DGD#MT, ambos en el EX-2020-67475731- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59218/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1195/2022

RESOL-2022-1195-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2020-45236337- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N°  329/2020 y sus respectivas 
prorrogas, y la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA SEFARADI ARGENTINA mediante las páginas 1/3 del IF-2020-
45236667-APN-SSGA#MT del EX-2020-45236337- -APN-MT realiza una propuesta de suspensiones en el marco 
del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2020-67666983-APN-DGDYD#JGM, la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6662313F#

#I6662327I#
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en páginas 1 y 2 del IF-2020-45236667-APN-
SSGA#MT de autos.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado y sus modificatorias.

Que la parte sindical manifiesta no contar con delegados de personal en la ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA 
SEFARADI ARGENTINA.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APNMT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la firma ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA 
SEFARADI ARGENTINA y la conformidad prestada por UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES por la parte sindical, obrantes en páginas 1/3 del IF-2020-45236667-APN-SSGA#MT y en RE-2020-
67666983-APN-MT del EX-2020-45236337- -APN-MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
obrantes en páginas 1/3 del IF-2020-45236667-APN-SSGA#MT y RE-2020-67666983-APN-MT del EX-2020-
45236337- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59232/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1194/2022

RESOL-2022-1194-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2021-01552573- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-01551994-APN-DGD#MT del EX-2021-01552573- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la CAMARA ARGENTINA DE PARQUES DE ATRACCIONES ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (CAPA) y el 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, 
CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), 
ratificado por las mismas en el RE-2021-29552775-APN-DGD#MT y RE-2021-30692082-APN-DGD#MT, donde 
solicitan su homologación.

Que, en el mencionado texto, las partes convienen la modalidad de pago del Sueldo Anual Complementario 
correspondiente al segundo semestre de 2020.

Que dicho acuerdo resulta complementario de los celebrados mediante EX-2020-59219085- -APN-DGDYD#JGM 
y EX-2020-81197092- -APN-DGD#MT, homologados mediante RESOL-2020-1441-APN-ST#MT y RESOL-2022-
1154-APN-ST#MT, respectivamente, donde las mismas signatarias pactaron suspensiones en el marco del art. 
223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, corresponde hacer saber a las partes que en relación a lo pactado, respecto al sueldo anual complementario, 
deberán tener presente lo previsto por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), modificada por la Ley N° 27.073, la Ley N° 23.041 
y el Decreto N° 1078/84.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
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Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA ARGENTINA DE PARQUES 
DE ATRACCIONES ENTRETENIMIENTOS Y AFINES (CAPA) por la parte empleadora y el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.) por la parte sindical, 
obrante en el RE-2021-01551994-APN-DGD#MT del EX-2021-01552573- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo individualizado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59233/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1196/2022

RESOL-2022-1196-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2021-81171216- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-81171199-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES -F.A.T.E.L., por la parte sindical, y las empresas 
TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y 
AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 713/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), resultarán 
materia de homologación las ratificaciones de las empresas: TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, obrante en el RE-2021-97501986-APN-DGD#MT del EX-2021-97502076- -APN-DGD#MT, TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el RE-2021-87013548-APN-DGD#MT del EX-2021-87013806- 
-APN-DGD#MT y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, obrante en el RE-2021-97308549-APN-DGD#MT del 
EX-2021-97308837- -APN-DGD#MT, todos ellos en tramitación conjunta con el expediente de referencia.

Que al respecto corresponde señalar que oportunamente las partes signatarias del convenio mencionado fueron las 
empresas: TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN 
DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que las empresas TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la 
FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR) han 
sido determinadas por esta Autoridad de Aplicación como “Sector Empleador de la Actividad de la Telefonía 
Celular y/o Móviles” en el Expediente Nº 1.599.947/13.

Que de la RESOL-2020-1482-APN-ST#MT del EX-2018-37909587-APN-DGD#MT surge que la firma TELECOM 
PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA fue absorbida por la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y que 
la firma NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA fue absorbida 
por la firma CABLEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y que esta última se ha fusionado con la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que en cuanto a la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA 
(FECOSUR), mediante el IF-2020-68901033-APN-DGD#MT del EX-2021-116095292- -APN-DGD#MT, informó a 
esta Autoridad de Aplicación que ha procedido a la rescisión de la Operación Móvil Virtual que llevaba a cabo con 
TELECOM ARGENTINA S.A.

Que así las cosas, el ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo de marras se establece para los 
trabajadores representados por la entidad sindical celebrante, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 713/15 que laboren para las empresas TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES -F.A.T.E.L., por la parte sindical, y las empresas TELEFONICA MOVILES ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y AMX ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-81171199-APN-DGD#MT del expediente de referencia, 
conjuntamente con las ratificaciones obrantes en el RE-2021-97501986-APN-DGD#MT del EX-2021-97502076- 
-APN-DGD#MT, el RE-2021-87013548-APN-DGD#MT del EX-2021-87013806- -APN-DGD#MT y el RE-2021-
97308549-APN-DGD#MT del EX-2021-97308837- -APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta 
con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 713/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59234/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1197/2022

RESOL-2022-1197-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2020-34853611- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N°  329/2020 y sus respectivas 
prorrogas, y la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y su prórroga, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA SEFARADI ARGENTINA, mediante páginas 1/3 del IF-2020-
34854099-APN-MT del EX-2020-34853611- -APN-MT, realiza una propuesta de suspensiones en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el RE-2020-67666983-APN-DGDYD#JGM, agregada al EX-2020-34853611- -APN-MT, la UNION DE 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) presta conformidad a la propuesta 
realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6662329F#
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Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, la que 
fuera prorrogada por la Resolución N° 475/2020, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la 
finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por 
los distintos sectores que se ven afectados económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en páginas 1 y 2 del IF-2020-34854099-APN-
MT de autos.

Que deberá tenerse presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado y sus modificatorias.

Que la parte sindical manifiesta no contar con delegados de personal en la ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA 
SEFARADI ARGENTINA.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APNMT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la firma ASOCIACION COMUNIDAD ISRAELITA 
SEFARADI ARGENTINA y la conformidad prestada por UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) por la parte sindical, obrantes en páginas 1/3 del IF-2020-34854099-APN-MT y en RE-
2020-67666983-APN-MT del EX-2020-34853611- -APN-MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
obrantes en páginas 1/3 del IF-2020-34854099-APN-MT y RE-2020-67666983-APN-MT del EX-2020-34853611- 
-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59235/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1198/2022

RESOL-2022-1198-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2021-106242915- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-106242704-APN-DGD#MT del EX-2021-106242915- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre las empresas INTERJUEGOS S.A., INTERBAS S.A., BINGOS DEL OESTE S.A., BINGOS PLATENSES S.A., 
IBERARGEN S.A. e INTERMAR BINGOS S.A., por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2022-37614754-APN-DGD#MT y RE-
2022-37587742-APN-DTD#JGM respectivamente y por los delegados de personal en RE-2022-37589216-APN-
DTD#JGM, RE-2022-37588761-APN-DTD#JGM y RE-2022-37588214-APN-DTD#JGM, todos en el EX-2021-
106242915- -APN-DGD#MT.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-106242859-APN-DGD#MTde 
autos.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/2020 y 
sus modificatorias.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas INTERJUEGOS S.A., INTERBAS 
S.A., BINGOS DEL OESTE S.A., BINGOS PLATENSES S.A., IBERARGEN S.A. e INTERMAR BINGOS S.A., 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en el 
RE-2021-106242704-APN-DGD#MT del EX-2021-106242915- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de 
la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el 
RE-2021-106242704-APN-DGD#MT y en el RE-2021-106242859-APN-DGD#MT del EX-2021-106242915- -APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59236/22 v. 12/09/2022
#F6662331F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1199/2022

RESOL-2022-1199-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/06/2022 

VISTO el EX-2022-22565268- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6 y 7/13 del RE-2022-22565219-APN-DGD#MT del EX-2022-22565268- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa FORD 
ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y escala salarial celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES por la parte empleadora, que luce en las páginas 
6 y 7/13, respectivamente, del RE-2022-22565219-APN-DGD#MT del EX-2022-22565268- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 8/89 “E”.

#I6662333I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59238/22 v. 12/09/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2638/2019

RESOL-2019-2638-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2019 

VISTO el EX-2019-85308774-APN-ATMEN-MPyT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 del IF-2019–86387496-APN–ATMEN#MPyT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA – Seccional Cuyo, por la parte 
gremial y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO 
S.A. (DISTROCUYO S.A.), ratificado por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y 
LA ENERGÍA ELECTRICA en páginas 1 del IF-2019-98044291-APN–DNRYRT#MPyT por medio del acta que lo 
integra, del EX-2019-85308774-APN-ATMEN-MPyT, conforme lo establecido por la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido el pago de una suma de carácter no remunerativo por 
única vez, para el personal que labora en la Empresa, en los términos a los cuales se remite. 

Que el acuerdo mencionado acuerdo, opera su vigencia partir del mes de Diciembre de 2013.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el referido acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se corresponde con el objeto de la representación empleadora 
firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergente 
de su personería gremial

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en páginas 2 del IF-2019–86387496-APN–
ATMEN#MPyT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA – Seccional Cuyo, por la parte gremial y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.), ratificado por la ASOCIACIÓN DE 
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PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA en páginas 1 del IF-2019-98044291-
APN–DNRYRT#MPyT por medio del acta que lo integra, del EX-2019-85308774-APN-ATMEN-MPyT, conforme lo 
establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en páginas 2 del IF-2019–86387496-APN–ATMEN#MPyT 
y el Acta de ratificación de páginas 1 del IF-2019-98044291-APN–DNRYRT#MPyT, del EX2019-85308774-APN-
ATMEN-MPyT, conforme lo establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 562/2003 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59391/22 v. 12/09/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2646/2019

RESOL-2019-2646-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2019 

VISTO el EX-2019-96344290-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 19/21 del IF-2019-96495098-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96344290-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado con fecha 18 de Octubre de 2019 entre la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA 
ARGENTINA y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIOS, por el sector gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta el otorgamiento de una asignación no remunerativa conforme lo establecido 
por Decreto Nº 665/19; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el texto de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 14/75, cuyo texto ordenado 
fue aprobado por la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES Nº 37/98, y registrado 
conjuntamente con el acuerdo mediante el cual se acordaron modificaciones a dicho convenio, homologado bajo 
el número 22/98.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 18 de 0ctubre de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS, por el sector gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
COSMÉTICA Y PERFUMERÍA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 19/21 del IF-2019-96495098-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-96344290-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, que luce en las páginas 19/21 del IF-2019-96495098-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-96344290-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 14/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59394/22 v. 12/09/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2652/2019

RESOL-2019-2652-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019 

VISTO el EX-2019-40384754- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del IF-2019-40388780-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-40384754- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES 
PRIVADOS, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes acuerdan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 761/19, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que la COOPERATIVA DE TRABAJO CUIDADORES DE SEPULCROS DE CEMENTERIOS “LA UNION LIMITADA” 
adhiere a lo acordado en las páginas 3 y 5 del IF-2019-40388780-APN-DGDMT#MPYT de autos, mediante Acta 
Complementaria obrante en el IF-2019-71893599-APN-DNRYRT#MPYT de autos.

Que la CORPORACION DEL CEMENTERIO BRITANICO DE BUENOS AIRES y la CONGREGACION EVANGELICA 
ALEMANA EN BUENOS AIRES tomaron conocimiento del acuerdo obrante en autos y no formulan objeciones 
en el entendimiento que lo acordado queda limitado a la representación que invisten las partes suscriptoras, por 
encontrarse abierta la unidad de negociación del CCT Nº 761/19, en relación a las entidades sin fines de lucro, 
conforme surge de las Actas Complementarias obrantes en el IF-2019-71893599-APN-DNRYRT#MPYT de autos.
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Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez homologado el Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope 
previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO - 2019- 35- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA 
DE CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS, por el sector empleador, que luce en las páginas 3 y 5 del IF-2019-
40388780-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-40384754- -APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con las actas 
complementarias obrantes en el IF-2019-71893599-APN-DNRYRT#MPYT de autos, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 761/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59397/22 v. 12/09/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2653/2019

RESOL-2019-2653-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019 

VISTO el EX-2019-82539059-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:
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Que obra agregado a autos el acuerdo suscripto en fecha 04 de septiembre de 2.019 (digitalizado como páginas 
1/2 del IF-2019-92685516-APN-DNRYRT#MPYT), celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1446/15 “E” entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por 
la parte sindical, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la empleadora 
comprendidos en el referido Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1446/15 “E”, con vigencia desde el mes 
de junio de 2.019, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto en fecha 04 de septiembre de 2.019, celebrado 
entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por la parte sindical, y la ACADEMIA 
NACIONAL DE MEDICINA, por el sector empleador, digitalizado como páginas 1/2 del IF-2019-92685516-APN-
DNRYRT#MPYT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento suscripto el 04 de septiembre de 2.019, digitalizado como páginas 1/2 
del IF-2019-92685516-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva en el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1446/15 
“E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59408/22 v. 12/09/2022
#F6662503F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2637/2019

RESOL-2019-2637-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2019 

VISTO el EX-2019-85312464-APN-ATMEN-MPyT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2 del IF-2019–86386475-APN–ATMEN#MPyT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA – Seccional Cuyo por la parte 
gremial y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO 
S.A. (DISTROCUYO S.A.) ratificado en páginas 1 del IF-2019-98018123-APN–DNRYRT#MPYT por la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA que lo integra, conforme lo 
establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido el pago de una suma de carácter no remunerativo por 
única vez, para el personal que labora en la Empresa, en los términos a los cuales se remite. 

Que el acuerdo mencionado acuerdo, opera su vigencia a partir del mes de Diciembre de 2015.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se corresponde con el objeto de la representación empleadora 
firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergente 
de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula tercera del acuerdo referido, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en páginas 2 del IF-2019–86386475-APN–ATMEN#MPyT 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA – 
Seccional Cuyo por la parte gremial y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.) por la parte empresaria y el Acta de ratificación de páginas 1 del 
IF-2019-98018123-APN–DNRYRT#MPyT suscripta por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA que lo integra, del EX 2019-85312464-APN-ATMEN-MPyT, conforme lo 
establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en páginas 2 del IF-2019–86386475-APN–ATMEN#MPyT 
y el Acta de ratificación de páginas 1 del IF-2019-98018123-APN–DNRYRT#MPyT, del EX 2019-85312464-APN-
ATMEN-MPyT, conforme lo establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 562/2003 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59178/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1179/2022

RESOL-2022-1179-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2021-105760750-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/7 del RE-2021-112688870-APN-DTD#JGM del EX-2021-105760750-APN-DGD#MT, 
obran el Acuerdo y Escalas salariales celebrados con fecha 13 de Octubre de 2021 entre la ASOCIACION DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA, por el sector gremial, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA (EDESAL S.A.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los textos de marras se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 850/07 “E”, de conformidad con los términos y condiciones allí establecidos.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas salariales que lucen en las páginas 1/7 del RE-
2021-112688870-APN-DTD#JGM del EX-2021-105760750-APN-DGD#MT, celebrados con fecha 13 de Octubre de 
2021 entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELECTRICA, por 
el sector gremial, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA (EDESAL S.A.), por el sector 
empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, cojuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 850/07 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59167/22 v. 12/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1173/2022

RESOL-2022-1173-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2022-16950693- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-16950621-APN-DGD#MT del EX-2022-16950693- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y escalas 
salariales, celebrados entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS 
E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte 
sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 201/92, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a las contribuciones mencionadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas 
deberán ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 ha sido celebrado entre la FEDERACION DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

#F6662262F#
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DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.) y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo 
de marras se circunscribe al personal representado por la FEDERACION DE OBREROS ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(F.O.E.E.S.I.T.R.A.), que se desempeña en la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
comprendido en el citado Convenio Colectivo de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologados el acuerdo y escalas salariales que luce en el RE-2022-16950621-
APN-DGD#MT del EX-2022-16950693- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201/92 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59037/22 v. 12/09/2022
#F6662132F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1174/2022

RESOL-2022-1174-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2022 

VISTO el EX-2022-31844966-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/2 del RE-2022-50792661-APN-DGD#MT y RE-2022-51745736-APN-DGD#MT del EX-2022-
31844966-APN-DGD#MT obran el Acuerdo y las Escalas celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
DEL PETRÓLEO conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a páginas 1/2 del RE-2022-50792728-APN-DGD#MT y RE-2022-51745736-APN-DGD#MT del EX-2022-
31844966-APN-DGD#MT obran el Acuerdo y Escalas celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL 
DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO 
conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a páginas 1/2 del RE-2022-50792769-APN-DGD#MT del EX-2022-31844966-APN-DGD#MT obra el Acuerdo 
celebradas entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte 
sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO conjuntamente con la empresa RAIZEN ARGENTINA 
SAU por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en los referidos Acuerdos, las partes convienen condiciones salariales que serán de aplicación para el personal 
alcanzado por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06, con las modalidades y términos allí convenidos.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976)

Que por otra parte las sumas pactadas, en dichos acuerdos tendrán el carácter establecido en la Ley N° 26.176.

Que, respecto a la contribución patronal pactada, resulta procedente indicar a las partes que deberán ser objeto 
de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen a páginas 1/2 del RE-2022-
50792661-APN-DGD#MT y a páginas 1/2 del RE-2022-51745736-APN-DGD#MT del EX-2022-31844966-APN-
DGD#MT, respectivamente, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO conjuntamente con 
la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Declaresen homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen a páginas RE-2022-
50792769-APN-DGD#MT y a páginas 1/2 del RE-2022-51745736-APN-DGD#MT del EX-2022-31844966-APN-
DGD#MT, respectivamente, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO conjuntamente con 
la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 
2004).

ARTÍCULO 3°.- Declárese homologado el Acuerdo que luce a páginas 1/2 del RE-2022-50792728-APN-DGD#MT 
del EX-2022-31844966-APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETRÓLEO, 
GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO conjuntamente 
con la empresa RAIZEN ARGENTINA SAU por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 
(p.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en los artículos 1°, 2° 
y 3° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/09/2022 N° 59039/22 v. 12/09/2022
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor LAUTARO ISMAEL CAMINO (D.N.I. N° 39.707.566) 
que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/48/22, Sumario N° 7699, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos 
a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/09/2022 N° 69742/22 v. 12/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor ARSHAK HARTENYAN (D.N.I. N° 18.898.113) que 
en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de turno a gerencia.
cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/49/22, Sumario N° 7700, que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos 
a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/09/2022 N° 69746/22 v. 12/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Salvador Lucas LO VALVO ORDOÑEZ (D.N.I. 
N° 34.905.946) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7678, Expediente Nº 381/24/22, 
caratulado “LO VALVO ORDOÑEZ, SALVADOR LUCAS”, que se le instruye en los términos del artículo 8° de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/09/2022 N° 69763/22 v. 12/09/2022

#I6691519I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma VIPUCA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71326520-5), y a los señores Martín Raúl LAURENZO QUAGLIOTTI (D.N.I. 
N° 95.421.631) y Walter Nelson COSTABEL ROSTAN (D.N.I. N ° 95.172.477), para que comparezcan en la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 
“8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 383/1428/17, Sumario N° 7464 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/09/2022 N° 70757/22 v. 14/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidades que a continuación se detallan:-”COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 
CREAR LTDA, Matricula 20.770 (RESFC-2020-666-APN-DI#INAES), ANDINA COOPERATIVA DE VIVIENDA, 
CREDITO Y CONSUMO LTDA, Matricula 21.740 (RESFC-2020-595-APN-DI#INAES)

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), 
que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá 
constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o 
de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber 
a las Autoridades del Consejo Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas 
imputaciones de las resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 
Inciso d de la Ley Nº 20321 y/o en el Art. 101 inc. 3) de la Ley Nº 20.337, consistente en la inhabilitación temporal 
o permanente, para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de 
las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: Dra. Erika Alvarez. Instructora sumariante.

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/09/2022 N° 71270/22 v. 13/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: Matricula; SE 39, SF 1521, SC 43, BA 154, SC 34, CF 2659, CTES 48, 
CF 2421, NQ 119, BA 2448, MZA 548, CF 2395.

Se informa, además, que el instructor sumariante es Dr. Carlos Rubén González DNI Nº 23.534450. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Carlos Ruben Gonzalez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/09/2022 N° 71271/22 v. 13/09/2022
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Autoridad Marítima

EDICTO

La Prefectura Naval Argentina intima al Señor EDUARDO CRISTÓBAL TAYLOR, con domicilio en la calle Castañares 
N°1953, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; a los propietarios, armadores, representantes legales y/o 
toda otra persona humana o jurídica con interés legítimo en el B/P “ESPERANZA DOS” (Mat. 0172), de bandera 
argentina, amarrado a flote en la Dársena E 6° Espigón del Puerto Buenos Aires, captado por las previsiones del 
artículo 17 inciso b) y c) de la Ley de la Navegación Nº 20.094 (modificada por Ley Nº 26.354); para que proceda a 
su extracción, demolición, desguace, remoción o traslado a un lugar autorizado, dentro de un plazo de SESENTA 
Y ÚN (61) días corridos contados a partir de la notificación de la presente Disposición, y finalizar en el plazo total 
de SESENTA Y ÚN (61) días corridos contados a partir de la iniciación de los trabajos, debiendo informar el inicio 
de los mismos a la PREFECTURA BUENOS AIRES - DIVISIÓN CONTROL DE LA NAVEGACION Y REGISTROS 
PORTUARIOS. Asimismo se les notifica que vencido el plazo otorgado se procederá acorde las previsiones del 
artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación (modificada por Ley Nº 26.354) y que les asiste el derecho 
de hacer abandono del buque a favor del Estado Nacional –PREFECTURA NAVAL ARGENTINA– de conformidad 
con lo normado en el artículo 19 del citado texto legal. Firmado: MARIO RUBEN FARINON - Prefecto General - 
PREFECTO NACIONAL NAVAL.

Osvaldo Daporta, Director, Dirección de Policía Judicial, Protección Marítima y Puertos.

e. 08/09/2022 N° 69609/22 v. 12/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica a 
los siguientes afiliados y/o damnificados según IF-2022-94489020-APN-GACM#SRT , que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/09/2022 N° 71143/22 v. 13/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, según IF-2022-94510488-APN-GACM#SRT, 
notifica a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los recursos 
de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla en el 
siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/09/2022 N° 71098/22 v. 13/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-94498939-APN-GACM#SRT, 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a 
la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos turnos para 
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la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el 
trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN 
MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/09/2022 N° 71099/22 v. 13/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-94491097-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/09/2022 N° 71100/22 v. 13/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2022-94493646-APN-GACM#SRT, 
que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos por las 
Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del presente 
edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/09/2022 N° 71101/22 v. 13/09/2022
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